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Presidente: Sr. Gurirab . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . (Namibia)

En ausencia del Presidente, el Sr. Baali (Argelia),
Vicepresidente, ocupa la Presidencia.

Se abre la sesión a las 15.00 horas.

Temas 8 y 9 del programa (continuación)

Examen y evaluación de los progresos alcanzados en
la aplicación de las doce esferas de especial
preocupación de la Plataforma de Acción de Beijing

Nuevas medidas e iniciativas para superar los
obstáculos a la aplicación de la Plataforma de Acción
de Beijing

El Presidente interino (habla en inglés): Doy la
palabra a la Excma. Sra. Yvonne Ravales-Resida, Mi-
nistra de Asuntos Regionales de Suriname.

Sra. Ravales-Resida (Suriname) (habla en in-
glés): El Gobierno de Suriname saluda al Presidente de
la Asamblea General y se complace en verlo presidir
esta histórica conferencia de examen. Estamos seguros
de que su capacidad de liderazgo será garantía de un
resultado feliz.

Es un gran honor participar en esta reunión,
puesto que nos brinda la oportunidad de reflexionar
acerca de la manera en que Suriname ha cumplido sus
promesas sobre la aplicación de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing.

Al celebrar nuestro informe nacional sobre el
examen de este programa, tuvimos ocasión de evaluar

nuestros logros, estudiar los obstáculos y limitaciones
y mirar hacia el camino a tomar en el futuro a fin de
hacer honor a los compromisos que asumimos hace
cinco años.

Debido a la creciente vulnerabilidad económica y
financiera de nuestra pequeña economía, que se basa en
los productos básicos, el Gobierno de Suriname se vio
obligado a reducir sus gastos, incluidos los relaciona-
dos con los sectores sociales, lo cual ha tenido un
efecto negativo en las mujeres y en los niños. Esto se
vio acompañado por las nuevas tendencias en la coope-
ración internacional, diseñada por la mundialización, la
aparición de bloques comerciales, los peligros de la li-
beralización del comercio y la asignación de recursos
solamente a unos pocos países y regiones. A pesar de
esas limitaciones, Suriname ha logrado aplicar pro-
yectos en casi todas las esferas de la Plataforma de Ac-
ción de Beijing, entre ellas el fortalecimiento de su
asociación con los organismos internacionales de fi-
nanciación y las organizaciones no gubernamentales
nacionales así como con los organismos de las Nacio-
nes Unidas, todos los cuales han contribuido a la apli-
cación de los proyectos para el adelanto de la mujer.

También estamos participando en los planes re-
gionales de acción de la Comisión Interamericana de la
Mujer de la Organización de los Estados Americanos,
así como en los planes de regionalización de la Comu-
nidad del Caribe y de la Comisión Económica para
América Latina  y el Caribe (CEPAL) y existe un
acuerdo con los caribeños de habla holandesa —Aruba
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y las Antillas Holandesas— sobre los problemas de
género.

Desde 1999 nuestra Oficina Nacional para el Gé-
nero, en asociación con el Fondo de Desarrollo de las
Naciones Unidas para la Mujer, ha llevado a cabo un
programa titulado “La Mujer y el Desarrollo Humano
Sostenible”, orientado a promover el liderazgo, la po-
tenciación económica y los derechos humanos de la
mujer. Además, se aumentó el personal de la Oficina
Nacional para el Género y hemos establecido lazos
firmes y sostenibles con las organizaciones no guber-
namentales, mediante la creación de redes, y actual-
mente se está elaborando una base de datos y se están
tomando medidas concretas encaminadas a la incorpo-
ración de la perspectiva del género.

En la esfera de la mujer y el liderazgo, hemos lu-
chado por seleccionar y nombrar a mujeres para pues-
tos de dirección en todos los sectores, por supuesto no
sin obstáculos. En los cinco años anteriores hemos pro-
puesto por primera vez a mujeres para los puestos de
presidente del parlamento, ministro de justicia, policía,
juez y fiscal general, al tiempo que ha aumento el nú-
mero de mujeres en el parlamento.

En la esfera de la salud, el Gobierno de Suriname
ha encargado a las organizaciones no gubernamentales
que traten de forma explícita la promoción y aplicación
de la salud sexual y reproductiva y los derechos de la
mujer.

En cuanto a la erradicación de la pobreza, se han
elaborado varios proyectos de desarrollo comunitario
con la asistencia de los principales donantes, tales co-
mo la Unión Europea, los Países Bajos, el Banco Inte-
ramericano de Desarrollo y diversos organismos de las
Naciones Unidas, en beneficio de las mujeres y los
niños.

El Fondo Fiduciario canadiense-caribeño para el
género y la CEPAL también nos han ayudado en la
aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing. Con
su apoyo, se inició la incorporación de la perspectiva
de género en el sector público y ya ha empezado a dar
resultados. Debido a esta concienciación, la Conven-
ción de Belém do Pará sobre la eliminación de la vio-
lencia contra la mujer está a punto de ser ratificada por
nuestra Asamblea Nacional y ya se ha redactado el
primer informe sobre la aplicación de la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer.

Suriname está preparando la formulación de su
primer Plan Nacional sobre el Género, al cual han con-
tribuido las instituciones gubernamentales y unas 100
organizaciones no gubernamentales mediante su parti-
cipación en varios talleres de trabajo. La metodología
utilizada se basó en el cuestionario de la División para
el Adelanto de la Mujer y en los indicadores de la
CEPAL.  El primer Plan Nacional sobre el Género se
presentará al Gobierno para su aprobación.

Además, se ha distribuido en todas las bibliotecas
e instituciones del Gobierno, incluidas las bibliotecas
de las organizaciones no gubernamentales, una traduc-
ción a nuestro idioma tradicional de la Plataforma de
Acción de Beijing. Se está proporcionando información
sobre los problemas de género a través de una página
mensual en el periódico local y en el Boletín sobre el
Género publicado por el Gobierno, con financiación
del Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas para la
Mujer.

En Suriname se está aplicando un programa sobre
descentralización y fortalecimiento del gobierno local
en cooperación con el Banco Interamericano de Desa-
rrollo. Podemos asegurar a la Asamblea que el proceso
de incorporación de la perspectiva de género continua-
rá con la descentralización de la capacitación sobre el
género a favor de los distritos locales, mediante educa-
ción pública, programas de radio en idiomas locales,
programas de televisión y proyectos de capacitación
para hombres y mujeres de las comunidades. Este pro-
grama de potenciación se basa en el enfoque de medios
sostenibles de subsistencia del Programa de las Nacio-
nes Unidas para el Desarrollo. En este sentido, el Go-
bierno reconoce además el importante papel del sector
privado y de las organizaciones no gubernamentales
como socios en la incorporación de la perspectiva de
género.

En nuestros esfuerzos por lograr la igualdad entre
los géneros, mi Gobierno opina que es esencial que el
hombre y la mujer lleguen a ser asociados en pie de
igualdad en el proceso del desarrollo sostenible, la in-
corporación de la perspectiva de género y la garantía
de la paz. La incorporación de la perspectiva de género
no debe ser un proceso que se realice sólo en el sector
público, sino también en los organismos de financia-
ción y en las instituciones financieras, que pueden de-
sempeñar un papel crítico en apoyo de los esfuerzos de
los Gobiernos para integrar las preocupaciones de gé-
nero en la identificación, aplicación, vigilancia y eva-
luación de las políticas.
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Para terminar, mi Gobierno reafirma su compro-
miso con una mayor aplicación de la Plataforma de
Acción de Beijing y se complace en ser parte en el con-
senso mundial sobre las medidas que se han de adoptar
en el futuro para lograr el adelanto de la mujer en el
nuevo milenio.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra a la Excma. Sra. Christine Bergmann,
Ministra Federal de Asuntos de la Familia, la Tercera
Edad, la Mujer y la Juventud de Alemania.

Sra. Bergmann (Alemania) (habla en inglés):
Ante todo, quiero sumarme a la declaración efectuada
por Portugal en nombre de la Unión Europea.

Las conferencias mundiales previas a Beijing se
centraron en la igualdad de oportunidades entre la mu-
jer y el hombre y lucharon activamente por lograrlo.
Sin embargo, la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer pudo encender la llama de la aplicación de la
igualdad de oportunidades, una llama que sigue ardien-
do visiblemente en todo el mundo. Nos corresponde
ahora a todos nosotros conservar encendida esa llama
ardiendo y evitar que se extinga o que alguien la apa-
gue intencionadamente.

Esto es vital, ya que el logro de la igualdad entre
la mujer y el hombre es un proceso irreversible incluso
en aquellos pocos casos en los que parece que se avan-
za a paso de tortuga. Los derechos de la mujer son de-
rechos humanos. El logro más reciente en este camino
ha sido el Protocolo Facultativo de la Convención so-
bre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer. Nuestro objetivo debe consistir en
lograr que todos los países firmen el Protocolo. Alema-
nia iniciará el proceso de ratificación antes de fin de
año.

Nuestra política sobre igualdad de derechos debe
seguir centrándose firmemente en nuestras tareas pri-
mordiales. Tenemos que trabajar juntos para que se
respeten y observen los derechos humanos básicos de
la mujer en todo el mundo; para que la violencia contra
la mujer en todas sus formas sea declarada ilegal y eli-
minada; para que más mujeres ocupen puestos encar-
gados de adoptar decisiones tanto en la política como
en el sector privado; para mejorar las posibilidades de
la mujer y del hombre de conciliar las actividades de la
vida familiar y las actividades profesionales; y para que
más niñas y mujeres puedan decidir si inician su capa-
citación y siguen su profesión en esferas que contem-
plan un futuro prometedor.

Un desafío siempre existente es trabajar para
aplicar esas exigencias, que son análogas a las exigen-
cias detalladas que figuran en la Plataforma de Acción
de Beijing. Se necesitan medidas concretas para su
aplicación, combinadas con requisitos predetermina-
dos, con plazos de tiempo y con requerimientos cuali-
tativos y cuantitativos: objetivos a plazo fijo.

Ese es el camino que estamos siguiendo en Ale-
mania. El año pasado decidimos aplicar el programa
relativo a la mujer y el trabajo, en el que figuran requi-
sitos concretos. Vamos a aprobar reglamentaciones ju-
rídicas para lograr la igualdad de derechos de la mujer
en la administración pública y en las empresas. Otro
punto al que atribuimos gran importancia es la necesi-
dad de que la mujer aproveche las ventajas de las
oportunidades que les ofrecen la nueva era de la infor-
mación y la tecnología de las comunicaciones.

Sabemos que la mujer no sacará provecho de
forma automática de la sociedad de la información. Por
esa razón estamos colaborando con las empresas para
lograr una mayor igualdad de oportunidades en esa es-
fera. Queremos aumentar la presencia de la mujer en
Internet hasta el 50% en los próximos cinco años y la
proporción de mujeres que se capacitan en tecnologías
de la información y que siguen estudios en la esfera de
la informática hasta un 40%.

Si queremos lograr una igualdad auténtica entre
los géneros, es necesario que los hombres participen
más activamente en las tareas de la familia y en el cui-
dado de los hijos. Por consiguiente, hemos presentado
una ley para su tramitación legislativa que posibilita
que el padre y la madre puedan tomar permiso de pa-
ternidad simultáneamente. Durante ese período tienen
derecho a un trabajo de tiempo parcial de hasta 30 ho-
ras por semana. Durante dos de los tres años en cues-
tión se pueden obtener unos beneficios ligados a los
ingresos por cuidado de los hijos. Un año del permiso
de paternidad se puede tomar más adelante hasta que el
niño tiene ocho años y si se acuerda mutuamente con el
empleador. Todo ello va acompañado de una campaña
importante para presentar una imagen distinta del papel
que desempeña el padre en la sociedad.

La Plataforma de Acción de Beijing logró sacar a
la luz el problema de la violencia contra la mujer en
todas sus formas y exigir las medidas apropiadas en su
contra. La violencia es un problema que también en
Alemania afecta gravemente a la mujer. En diciembre
de 1999 el Gobierno Federal, con su programa de
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acción para combatir la violencia contra la mujer, pre-
sentó el primer concepto general e integrado de lucha
contra la violencia. El programa de acción tiene por
objetivo lograr cambios estructurales en todas las esfe-
ras, incluida la prevención, el trabajo con los culpables
de la violencia, la mejora de las redes de asistencia a
las víctimas, el aumento de la sensibilización del públi-
co y la aprobación de medidas jurídicas tales como una
ley de protección de la mujer. Durante muchos años el
debate sobre el problema de la violencia contra la mu-
jer ha sido un tabú. Ya es hora de acabar con eso.

La incorporación de la perspectiva de género, es-
trategia que surgió en la Cuarta Conferencia Mundial
sobre la Mujer, constituye uno de los puntos en los que
hace hincapié el Gobierno Federal en la aplicación na-
cional de la Plataforma de Acción de Beijing. Nuestro
objetivo es la integración de una política de igualdad
de derechos como tarea permanente y continua en todas
las esferas de la política y en todas las esferas de res-
ponsabilidad del Gobierno Federal. En Alemania este
proceso está todavía en sus comienzos, pero estamos
luchando arduamente, pues tengo la firme convicción
de que la incorporación de género, a largo plazo, es la
única manera de lograr una relación estable basada en
la igualdad y la asociación entre la mujer y el hombre
en nuestra sociedad.

La enorme respuesta que está generando este pe-
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral, tanto en los círculos gubernamentales como entre
las organizaciones no gubernamentales, es una exce-
lente señal de la importancia que se atribuye a este te-
ma en la actualidad. El proyecto de documento final
examina la evolución que se ha producido en los últi-
mos cinco años y actualiza una serie de exigencias, ha-
ciéndolas más concretas. La voluntad política para lle-
var a la práctica la igualdad entre el hombre y la mujer
en todo el mundo ha sido reconfirmada mediante la
Declaración Política. Ahora nos corresponde a nosotros
movilizar todos los recursos para acelerar el proceso de
aplicación.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Peter Magvasi, Ministro
de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia de Eslovenia.

Sr. Magvasi (Eslovenia) (habla en ruso): La Re-
pública Eslovaca, que es parte desde 1993 en la Con-
vención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, ha participado activa-
mente en la Comisión de la Condición Jurídica y Social

de la Mujer y ha ocupado la Vicepresidencia. Ayer, en
nombre del Gobierno de la República Eslovaca, firmé
el Protocolo Facultativo a esta Convención, que será
ratificado dentro de unos meses.

En cuanto a la cuestión de la situación de la mu-
jer, cabe decir que la Cuarta Conferencia Mundial so-
bre la Mujer tuvo una influencia positiva para abordar
las cuestiones de las mujeres. Mediante la aplicación
de la Plataforma de Acción de Beijing se establecieron
en la República Eslovaca principios fundamentales pa-
ra tener en cuenta estas cuestiones.

En marzo de 1996 se estableció el Comité de Co-
ordinación de Asuntos de la Mujer, que es un órgano
asesor y coordinador del Gobierno dedicado a promo-
ver los intereses y necesidades de la mujer, con el fin
de salvaguardar la condición jurídica y social de la
mujer desde un punto de vista institucional. En 1997 se
elaboró el Plan de Acción Nacional para la Mujer en
Eslovaquia, que es el principal programa de Gobierno
que se ocupa de los asuntos de la mujer, y tiene una du-
ración de 10 años.

Como resultado de un acuerdo entre el Gobierno
de Eslovaquia y el Programa de las Naciones Unidas pa-
ra el Desarrollo (PNUD), se creó el Centro Nacional so-
bre el Género como órgano de información, documenta-
ción y coordinación. Su principal función es establecer
contactos entre organizaciones no gubernamentales ex-
tranjeras y nacionales. La siguiente medida en la regla-
mentación estatal fue la creación, en 1999, del Departa-
mento de Igualdad de Oportunidades en el seno del Mi-
nisterio de Trabajo, Asuntos Sociales y Familia. Su pri-
mera tarea será armonizar la legislación eslovaca en la
esfera de la igualdad de oportunidades con la de la
Unión Europea y examinar el carácter antidiscriminato-
rio de las enmiendas legislativas propuestas.

En 1999 empezó a trabajar, en el seno de la Co-
misión Parlamentaria de Derechos Humanos, una co-
misión de la mujer que hará recomendaciones al Par-
lamento sobre la igualdad de oportunidades y la pro-
moción general de la mujer.

El Gobierno de Eslovaquia se ha comprometido a
reformar la legislación laboral para conseguir la igual-
dad de trato laboral entre el hombre y la mujer, en la
capacitación profesional y en la promoción laboral, así
como en las condiciones laborales generales. El nuevo
proyecto de reforma de la Ley de Empleo ha reforzado
el principio de igualdad de trato en el empleo al prohi-
bir explícitamente ofertas de empleo que discriminen
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por razón de raza, color, idioma, sexo, origen social,
edad, religión, ideas políticas o de otro tipo, adhesión
política, actividad sindical, participación en grupos ét-
nicos o nacionales o cualquier otra condición. Los
cambios introducidos en la legislación laboral han pre-
visto la igualdad de trato para las mujeres en la mano
de obra.

El Gobierno de Eslovaquia garantiza el derecho
de los padres a hacer sus propias elecciones para com-
patibilizar sus funciones como padres y como profesio-
nales haciendo posible que trabajen una jornada par-
cial. A partir de este año se llevará a cabo anualmente
una auditoría sobre la familia y el empleo y sobre esa
base se concederán recompensas a los empresarios que
creen condiciones de trabajo óptimas, apoyando de ese
modo la armonía familiar y mejorando la vida laboral
de sus empleados.

Es necesario insistir en las distintas situaciones
de los hombres y las mujeres en el mercado laboral. La
necesidad económica significa que hay gran número de
mujeres empleadas. Esto hace que la mujer se sienta
más independiente. Al examinar esta cuestión, resulta
necesario comparar tres principios: salario igual por
trabajo igual, salario igual por trabajo de igual valor e
igualdad de oportunidades laborales, con independen-
cia del sexo.

La situación de la mujer en la vida pública y su
participación en las funciones de gestión representa
una esfera en la que se pueden ver con suma claridad
tendencias discriminatorias ocultas. La participación
cada vez mayor de la mujer en la gestión de la sociedad
y la administración pública, ya sea directamente o me-
diante la libre elección de sus representantes, es un
objetivo estratégico de las mujeres.

Eslovaquia respalda las actividades de las Nacio-
nes Unidas que están creando una asociación nueva e
igual entre hombres y mujeres. Nuestro Gobierno tiene
intención de llevar adelante nuevos planes para promo-
ver la igualdad entre hombres y mujeres mediante la
adopción de medidas que pongan en práctica, de la ma-
nera más amplia posible, las conclusiones de la Cuarta
Conferencia Mundial sobre la Mujer, de Beijing, y del
vigésimo tercer período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Páll Pétursson, Ministro
de Asuntos Sociales de Islandia.

Sr. Pétursson (Islandia) (habla en inglés): Es un
placer participar en este período extraordinario de se-
siones y continuar la cooperación existente para mejo-
rar la condición de las mujeres y niñas del mundo con
el fin de lograr la igualdad entre los géneros. Es im-
portante que nosotros, los Estados Miembros, utilice-
mos plenamente los enormes recursos humanos que
actualmente se están desaprovechando debido a que la
mujer no goza de las mismas oportunidades que el
hombre.

Así pues, es importante que las mujeres puedan
participar activamente en la política y en cualquier tipo
de adopción de decisiones. También es importante que
las mujeres y los hombres, las niñas y los niños tengan
igual acceso a la educación. Merece la pena mencionar
que en Islandia el número de mujeres que van a la uni-
versidad supera al de los hombres.

Aunque el Gobierno de Islandia se ha esforzado
por igualar la condición jurídica y social de la mujer y
el hombre en todos los ámbitos de la sociedad, muchos
consideran que la evolución ha sido demasiado lenta.
Eso, a pesar de que la condición jurídica de la mujer en
Islandia es una de las mejores del mundo. Hemos he-
cho grandes adelantos desde Beijing. Debemos señalar
que la representación de las mujeres en el Althing, el
Parlamento de Islandia, ha alcanzado el 36,5%, lo que
representa un incremento del 10% desde Beijing, es
decir, desde 1995.

Con el aumento de la participación de las mujeres
en el mercado laboral, las actitudes con respecto a los
papeles que desempeñan la mujer y el hombre en la so-
ciedad han cambiado. Más del 80% de las mujeres is-
landesas trabajan fuera del hogar. Por este motivo, se
está pidiendo cada vez más que se ofrezca igualdad de
oportunidades a las madres y los padres a fin de que
ambos estén activos tanto en el seno de la familia como
en el mercado laboral. Un factor que puede facilitar la
coordinación de la vida familiar con el trabajo remune-
rado es que se les otorgue a las madres y los padres los
mismos derechos de licencia de maternidad y paterni-
dad, así como de licencia conjunta por el nacimiento de
un hijo. El Parlamento de Islandia aprobó esta primave-
ra una ley al respecto.

Será interesante observar los efectos de esa ley
sobre la igualdad de los géneros, ya que ahora los va-
rones tendrán derecho en forma independiente a una li-
cencia de tres meses por paternidad. Este derecho no es
transferible. Además, ambos padres tienen derecho a
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una licencia conjunta remunerada, que pueden dividir
entre ellos. El padre o la madre en cuestión tiene dere-
cho a recibir el 80% de su sueldo total sin perder las
prestaciones de su trabajo. Además, cada uno de los
padres, independientemente, tiene derecho a una licen-
cia de 13 semanas por maternidad y paternidad.

La finalidad de esta ley es garantizar que cada ni-
ño reciba el cuidado de ambos padres, además de per-
mitir a mujeres y hombres coordinar la vida familiar
con el trabajo remunerado. Otro objetivo, no menos
importante, es alentar a los hombres a cumplir con sus
obligaciones para con sus hijos y su familia en pie de
igualdad con las mujeres. Al mismo tiempo, estamos
procurando facilitar la participación de las mujeres en
el mercado laboral y posibilitarles trabajar en pie de
igualdad con los hombres. Esperamos que esta ley eli-
mine la diferencia que existe en la actualidad entre los
sueldos de los hombres y las mujeres, diferencia que
sólo puede explicarse sobre la base del género. Las in-
vestigaciones han demostrado que el papel tradicional
de ama de casa de la mujer ha reducido sus oportunida-
des en el mercado laboral.

En Islandia se aprobó esta primavera una nueva
ley sobre la igualdad de los géneros, por la que se otor-
ga al hombre y a la mujer la misma condición en todos
los sentidos. Si bien se considera que una ley directa
sobre la materia tiene un efecto limitado si no cuenta
con el apoyo moral de la sociedad, es, no obstante, ne-
cesaria. Para que los hombres y las mujeres tengan las
mismas oportunidades de fortalecer y desarrollar sus
capacidades y disfrutar de una vida sana y feliz, la ac-
titud reviste una importancia crucial.

El tráfico de seres humanos con fines de explota-
ción sexual ha recibido mayor atención en los últimos
años. De especial preocupación es el tráfico de muje-
res. Teniendo en cuenta que éste constituye un delito
internacionalmente organizado, es fundamental que la
comunidad mundial se una para luchar contra esta vio-
lación de los derechos humanos. El Gobierno de Islan-
dia ha iniciado la elaboración de una ley sobre medidas
de prevención.

La violencia doméstica y otros tipos de violencia
relacionada con el género constituyen un problema de
alcance mundial. Es importante que todos y cada uno
de los países busquen los medios para prevenir esos
actos de violencia y castigar a los que los cometen.

Las mujeres son víctimas de la injusticia y la dis-
criminación en todo el mundo, a pesar de la Declaración

Universal de Derechos Humanos en la que se afirma
que todos los seres humanos nacen libres a iguales en
dignidad y derechos. Esto se aplica tanto a los hombres
como a las mujeres. Los derechos humanos son univer-
sales, y las máscaras de la religión o la tradición nunca
pueden aceptarse como excusas para tolerar las viola-
ciones de esos derechos.

Siguen cometiéndose graves violaciones de los
derechos humanos de las mujeres. El Secretario Gene-
ral dijo a la apertura de este período extraordinario de
sesiones que habíamos logrado progresos considerables
ahora que la violencia había sido declarada ilegal en la
mayoría de los países. El Gobierno de Islandia piensa
que la violencia contra la mujer no debe tolerarse en
ninguna circunstancia.

Por estos motivos, es importante que los Estados
Miembros acuerden medidas que mejoren las condicio-
nes de vida de hombres y mujeres ahora que estamos a
punto de comenzar el siglo XXI.

El Presidente (habla en inglés): Doy ahora la
palabra a Su Excelencia la Honorable Portia Simpson-
Miller, Ministra de Turismo y Deportes (encargada de
Asuntos de la Mujer) de Jamaica.

Sra. Simpson-Miller (Jamaica) (habla en in-
glés): Comenzaré con una referencia a una canción de
la superestrella del reggae internacional y héroe folkló-
rico jamaiquino Bob Marley: “No mujer, no llores”.
Esta canción de aliento, en la que se insta a las mujeres
a enjugar sus lágrimas, encuentra resonancia en los co-
razones de las mujeres de Jamaica y de todo el mundo
que sienten los efectos de la inequidad y la injusticia en
sus vidas cotidianas. Para ellas, la justicia para con su
género no es una cuestión abstracta para el debate en
los corredores del poder internacional, sino un objetivo
práctico que tiene que alcanzarse. Las mujeres del
mundo se han venido reuniendo desde 1975. Veinticin-
co años y cuatro conferencias mundiales después, toda-
vía estamos deliberando acerca de mucho de lo que ya
deberíamos haber aplicado.

El que diga esto no significa que niegue que se
han logrado progresos significativos gracias a la inter-
vención del Estado y de las organizaciones no guber-
namentales en varias esferas criticas. Me presento,
pues, ante este importante órgano trayendo un vehe-
mente mensaje de urgencia y un sentimiento de espe-
ranza de mi país en que llegará el día en que la igual-
dad entre los géneros, el desarrollo y la paz serán una
realidad en el mundo.
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Esta urgencia se basa en el reconocimiento de que
mientras el mundo está cambiando rápidamente, los
países en desarrollo no pueden ni seguir el ritmo de los
cambios ni resolver el atraso debido a la injusticia eco-
nómica y la inequidad social.

Todavía enfrentamos muchos de los antiguos de-
safíos, pero existen otros nuevos y más difíciles. Du-
rante el último decenio, los países del Sur han experi-
mentado algunos de los efectos adversos de la mundia-
lización creciente, crisis financieras, la difusión del
VIH/SIDA, la expansión de la cultura de la droga, los
conflictos armados que parecen nunca acabar y las ca-
tástrofes naturales. Esos son algunos de los factores
que han tenido un impacto negativo en la capacidad de
los países en desarrollo de aplicar políticas económicas
capaces de generar recursos para proporcionar un me-
dio de vida sostenible a la mayoría de nuestro pueblo.
Este aspecto es importante, porque la justicia respecto
del género es imposible sin justicia económica y, vice-
versa, porque no puede haber justicia económica re-
al mientras no sea una realidad la justicia respecto del
género.

Nuestra tarea consiste ahora en seguir centrándo-
nos en la consolidación de lo que han logrado las muje-
res y las niñas. Debemos permanecer alerta y hacernos
aún más conscientes del peligro de que los asuntos de
la mujer sean marginados o pasen a ocupar un lugar se-
cundario a la hora de fijar las prioridades económicas y
sociales. El imperativo de garantizar que la mujer par-
ticipe en mayor medida en el proceso de adopción de
decisiones es hoy más urgente que nunca.

Una esfera de interés particular en la que nos
gustaría se hiciera hincapié en el resultado de este pe-
ríodo extraordinario de sesiones es la situación de las
niñas adolescentes. En muchos países, las niñas son
con frecuencia víctimas de diversas formas de abuso
sexual y explotación. No tenemos más remedio que
prestar atención especial a los problemas de la salud
reproductiva y a los derechos de las adolescentes. El
enfoque debe ser integral porque abarca toda una red
de problemas relacionados, vinculando la educación, la
erradicación de la pobreza y la violencia por motivos
de género.

Otro desafío se presenta en la esfera del aumento
de la violencia contra la mujer. Es especialmente ur-
gente la aplicación de medidas efectivas que tengan un
efecto duradero en la eliminación de todas las formas
de violencia contra la mujer.

Al contemplar el futuro, nos vemos obligados a
tener en cuenta los efectos de la mundialización en
nuestra esperanza de un desarrollo humano sostenible y
en el logro de la igualdad entre los géneros. Si bien re-
conocemos que la mundialización brinda oportunidades
para el adelanto de quienes se hallan preparados para
aprovecharlas, no debemos olvidar nunca la grave
amenaza que plantea para las mujeres y otros grupos
vulnerables. La competencia en el mercado mundial
entre las economías a pequeña escala y las economías a
gran escala es particularmente amenazadora para las
mujeres que obtienen su medio de vida en el sector
agrícola y en el de servicios. Por consiguiente, en la
aplicación de estrategias mundiales, la comunidad in-
ternacional debe hacer frente a las contradicciones
económicas, sociales y políticas.

Si esas estrategias no se planifican de forma
apropiada y sensible, sólo se logrará que las mujeres,
los hombres y los niños más pobres y más marginados
sean cada vez más pobres e incluso más marginados.
Los gobiernos y los programas multilaterales y bilate-
rales de asistencia tienen, pues, que hacer frente a la
erradicación de la pobreza, así como a la suerte de las
mujeres y los niños.

Las mujeres de mi país envían a esta Asamblea
un mensaje urgente:

Asegurémonos de que nuestro trabajo sea
eficaz al eliminar las barreras sistémicas que aún
quedan y las prácticas tradicionales, que hacen
que un número importante de mujeres quede fuera
de la adopción de decisiones, fuera del creci-
miento económico, fuera de los sistemas de salud
y fuera de todo el proceso de desarrollo en nues-
tros países.

Quiero hacer dos peticiones a la Asamblea: en
primer lugar, que cuando los Jefes de Estado y de Go-
bierno se reúnan aquí en la Cumbre del Milenio, pon-
gan los asuntos de la mujer directamente en su progra-
ma y les den prioridad en sus debates; y, en segundo
lugar, que los gobiernos pasen del compromiso a la ac-
ción y que apliquen decididamente las recomendacio-
nes de la Plataforma de Acción de Beijing. Sólo así po-
dremos decir con confianza con Bob Marley: “No mu-
jer, no llores ... todo va a estar bien”.

Mujeres del mundo, avancemos con confianza
porque nuestra causa no sólo es justa, sino que es polí-
ticamente posible, económicamente factible y moral-
mente necesaria.
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El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra a Su Excelencia la Honorable Daphne
Phillips, Ministra de Cultura y Asuntos de Género de
Trinidad y Tabago.

Sra. Phillips (Trinidad y Tabago) (habla en in-
glés): Es un honor hacer uso de la palabra en este pe-
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral, convocado para evaluar los avances logrados desde
la aprobación en 1995 de la Plataforma de Acción de
Beijing y para estudiar nuevas medidas e iniciativas pa-
ra asegurar que el hombre y la mujer sean iguales, el
desarrollo y la paz en el siglo XXI.

Los datos recientes demuestran que, si bien la
mujer ha tenido logros en ciertos aspectos, persisten las
desigualdades entre hombres y mujeres en varias esfe-
ras y que, en algunos países, la situación de la mujer
ha empeorado. El desafío de aplicar en su totalidad
la Plataforma de Acción se agrava en algunos paí-
ses debido a factores tales como el efecto negativo
de la mundialización y la falta de recursos humanos y
financieros.

A pesar de sus limitaciones, los países de la re-
gión del Caribe están luchando seriamente para aplicar
los compromisos asumidos en Beijing y han elaborado
una Plataforma de Acción Regional. En este sentido, en
la tercera Conferencia Ministerial del Caribe sobre la
Mujer celebrada en Trinidad y Tabago del 5 al 7 de
octubre de 1999, se aprobó el Consenso de Puerto Es-
paña que se ha distribuido como documento de este pe-
ríodo extraordinario de sesiones.

La República de Trinidad y Tabago se ha com-
prometido a aplicar y tomar medidas sobre las 12 esfe-
ras críticas que figuran en la Plataforma de Acción de
Beijing y me permito explayarme sobre algunas de
ellas.

Con relación a la mujer y la pobreza, un análisis
de la situación de la mujer en 1997 indicó que la po-
breza está más extendida en los hogares encabezados
por una mujer. Además las mujeres ocupan las esferas
laborales peor pagadas y que tradicionalmente han sido
ocupadas por la mujer. Consciente del importante papel
de la mujer en el desarrollo de las dos islas gemelas
que forman nuestra República, el Gobierno de Trinidad
y Tabago ha tratado de hacer frente al problema de la
mujer y la pobreza mediante un enfoque integrado y
polifacético.

La Compañía para el Desarrollo de la Pequeña
Empresa, un órgano gubernamental, es el principal
instrumento utilizado por el Gobierno para estimular al
sector de la pequeña empresa y la microempresa. El
43% de los préstamos garantizados de la citada Com-
pañía se otorgan a mujeres, el 90% de quienes reciben
capacitación son mujeres y el 80% de los participantes
en los programas de empresas de las comunidades son
mujeres, principalmente mujeres del medio rural.

El Fondo de Asistencia, una institución privada
de financiación apoyada por el Gobierno, proporciona
préstamos a personas pobres con garantías limitadas
para desarrollar microempresas. El 60% de los clientes
del Fondo de Asistencia son mujeres.

El Gobierno preparó y creó el Instituto para el
Fortalecimiento de la Participación de la Mujer en las
Funciones Directivas, en 1998 y 1999 respectivamente.
Ese programa trata de aumentar la capacidad de la
mujer para desarrollar medios de vida sostenibles para
ella misma y su familia mediante la pertinente capaci-
tación creativa. El Instituto también da capacitación a
la mujer en funciones directivas, en la empresa, en el
perfeccionamiento de conocimientos y en la participa-
ción política.

Los Programas del Centro de Exportaciones, diri-
gidos especialmente a los hogares encabezados por una
mujer, perfeccionan la destreza de los artesanos de las
comunidades y dirigen la artesanía fina hacia el merca-
do de exportación. El Consejo para la Igualdad Social,
fundado en 1997, está aplicando el Programa Nacio-
nal para la Erradicación de la Pobreza. Dicho Consejo,
que aplica un enfoque de participación para hacer
frente a la pobreza, está presidido por una senadora in-
dependiente e incluye la participación activa de las or-
ganizaciones no gubernamentales y de la comunidad
empresarial.

Se convocó un equipo de trabajo nombrado por el
Gobierno para examinar el plan de estudios en la ense-
ñanza primaria y en la enseñanza secundaria a fin de
abordar las desigualdades entre los géneros en la edu-
cación que van más allá del problema del acceso. La
labor de ese equipo de trabajo abarca el desarrollo
de un plan de estudio que tenga en cuenta los géneros
en la teoría y en la práctica a fin de garantizar el desa-
rrollo pleno y equitativo y la participación de niños y
niñas.
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También se aplicaron medidas para mejorar el ac-
ceso de la mujer a la formación profesional, a la cien-
cia y la tecnología y a la educación de adultos. Entre
esas medidas figuran dos proyectos piloto del Gobier-
no: la capacitación de la mujer en esferas no tradicio-
nales como albañilería, fontanería, dibujo técnico, lec-
tura de planos, construcción, carpintería e instalacio-
nes eléctricas. Además, en 1998 se firmó un Acuerdo
Técnico con el Banco Interamericano de Desarrollo pa-
ra realizar un programa regional no tradicional para
mujeres.

Entre las iniciativas del Gobierno para facilitar el
empleo productivo y la creación de medios de vida
sostenibles figuran el Programa de Segundas Oportuni-
dades para la Mujer, el Programa de Educación de
Adultos y el Programa de Capacitación para la Mujer
Desempleada.

Con el objetivo de fomentar el fortalecimiento de
los derechos económicos de la mujer y eliminar la dis-
criminación contra la mujer, el Gobierno de Trinidad y
Tabago lanzó varias iniciativas. En 1998 se aprobó la
Ley del Salario Mínimo, por la que se garantiza que
ningún trabajador cobrará menos de 7 dólares por hora,
y en el mismo año se aprobó la Ley de Protección de la
Maternidad, por la que se garantiza el permiso de ma-
ternidad pagado durante un período de 13 semanas para
todas las mujeres empleadas.

En el censo de 2000 el Gobierno acordó y aplicó
el recuento del trabajo no remunerado y el mecanismo
para cuantificar y registrar el valor monetario de ese
trabajo. Trinidad y Tabago fue uno de los primeros paí-
ses en aprobar una ley con ese fin: la Ley de 1996 so-
bre Recuento del Trabajo no Remunerado.

En 1999 en Trinidad y Tabago se volvió a redac-
tar la Ley sobre Violencia en el Hogar de 1991, a fin de
que el sistema de justicia penal respondiera de forma
más competente a los problemas de la violencia en el
hogar. Recientemente se ha presentado al parlamento la
reforma de la Ley de 1986 sobre Delitos Sexuales a fin
de hacerla más estricta. Y la legislación sobre acoso
sexual se encuentra en período de preparación.

En 1997 se creó una Sección de Violencia en el
Hogar dentro de la División de Asuntos relativos al
Género del Ministerio de Cultura y Asuntos de Género.
La Sección está realizando programas de educación
extensiva en diversas escuelas y comunidades para lo-
grar un cambio en los procesos de socialización que
fomentan la violencia por razones de género.

Para apoyar la labor de esa Sección se han creado
en todo el país 23 centros de información o de visita en
los que se prestan servicios de asesoramiento a las víc-
timas de violencia, violación, ataque sexual o conflicto
familiar. Desde 1996 viene funcionando un teléfono
rojo nacional para la violencia en el hogar, que permite
que las víctimas cuenten con un teléfono gratuito que
les presta servicios de escucha, asesoramiento y refe-
rencia para la policía y los hogares.

En un esfuerzo por garantizar un enfoque integra-
do al problema de la violencia contra la mujer, la Sec-
ción de Violencia en el Hogar está aplicando de forma
regular programas de capacitación para las personas
que atienden a las víctimas de violencia por motivos de
género. Habitualmente asisten a esos programas de ca-
pacitación oficiales de policía, los que atienden al telé-
fono rojo, trabajadores sociales, administradores de
hogares y centros de acogida y otras personas interesa-
das. También se lleva a cabo un programa estructurado
y de cuatro módulos, así como un programa para estu-
diantes que van a pasar a la enseñanza secundaria.

En la promoción de la igualdad entre los géneros,
Trinidad y Tabago se enfrenta a varias limitaciones,
entre ellas las actitudes y prácticas paternalistas, fuer-
temente enraizadas, los efectos de la mundialización,
los obstáculos estructurales e institucionales y la falta
de recursos humanos y financieros adecuados.

En este período extraordinario de sesiones tene-
mos la responsabilidad de identificar, partiendo de la
experiencia adquirida, los desafíos que siguen existien-
do para lograr un mayor adelanto de la mujer, así como
adoptar las estrategias de acción pertinentes. A fin de
lograr los objetivos de la Plataforma de Acción de Bei-
jing y de aplicar nuevas iniciativas, es también necesa-
rio elaborar nuevas asociaciones entre los países y
dentro de los países y garantizar la disponibilidad de
los recursos financieros y humanos adecuados, para
que nadie, en particular ni las mujeres ni las niñas,
quede marginado o se vuelva vulnerable en un mundo
en el que nos enfrentamos a nuevos desafíos tales como
la mundialización.

Existen varias esferas a las que Trinidad y Tabago
ha hecho frente. Se está distribuyendo un informe más
amplio y completo.

El Presidente interino (habla en inglés): Doy
ahora la palabra a Su Excelencia el Honorable Hamil-
ton Lashley, Ministro de Transformación Social de
Barbados.
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Sr. Lashley (Barbados) (habla en inglés): En los
cinco años transcurridos desde Beijing, hemos sido
testigos y hemos participado activamente en un nuevo
orden mundial en el cual las relaciones y los intereses
multilaterales y mundiales predominan y moldean de
nuevo la suerte y el destino de nuestras naciones.

En este nuevo sistema internacional de comercio,
basado en el poder y dirigido por la tecnología, la
mundialización y la liberalización se han convertido en
los desafíos fundamentales a los que se enfrentan todas
las naciones. Sus efectos sobre los países más peque-
ños, más vulnerables y menos aptos para adaptarse, ta-
les como los pequeños Estados insulares en desarrollo,
son de largo alcance. Barbados y otras naciones en de-
sarrollo se enfrentan a un sinnúmero de desafíos que
amenazan con condenar a nuestros ciudadanos, en es-
pecial las mujeres y los niños, a seguir siendo un grupo
vulnerable.

Este período extraordinario de sesiones nos brin-
da la ocasión de evaluar los avances hechos en el logro
de una mayor igualdad entre los géneros, en la consoli-
dación de lo logrado y en la identificación y concentra-
ción de nuestros esfuerzos en esferas que siguen siendo
objeto de gran preocupación. Barbados, como pequeño
Estado insular en desarrollo, se ha visto también afec-
tado por esos desafíos mundiales y, por consiguiente,
ha seguido comprometido con los objetivos de Beijing,
que identifican estrategias para mejorar la condición de
la mujer en todo el mundo.

Nos hemos concentrado en cinco esferas de ac-
ción prioritaria: mecanismos institucionales para incor-
porar la perspectiva de género en todas las esferas del
desarrollo; la mujer y la pobreza; la violencia contra la
mujer; la mujer y la adopción de decisiones; y la mujer
y la salud, en particular la salud reproductiva y sexual.

El Ministerio de Transformación Social, en cola-
boración con el Ministerio de Sanidad, las organizacio-
nes no gubernamentales y la sociedad civil, está traba-
jando en esas esferas. Consciente del papel crucial que
desempeña la mujer en el desarrollo social y económi-
co de la sociedad, el Ministerio de Transformación So-
cial combina los asuntos de la mujer con los servicios
sociales, el cuidado de los niños, el desarrollo de las
comunidades, la asistencia nacional, el cuidado de las
personas mayores, el desarrollo urbano, el organismo
nacional para las discapacidades y la Oficina para la
Pobreza.  Este nuevo Ministerio también trata de racio-
nalizar los organismos existentes de servicios sociales

y de aplicar las estrategias prioritarias que figuran en la
Plataforma de Acción de Beijing.

Una iniciativa positiva de este nuevo Ministerio
ha sido la incorporación de la perspectiva de género.
Para ello, se han reforzado los mecanismos nacionales
en pro de la mujer. Se han establecido varios puntos
focales en los ministerios y departamentos para facili-
tar el sistema de gestión con relación al género.

A nivel mundial la violencia contra la mujer se ha
identificado como una esfera de acción prioritaria. Du-
rante el decenio de 1990 ese tema galvanizó la acción
gubernamental y no gubernamental en el Caribe. Esta
mayor actividad en la esfera de la violencia contra la
mujer se inició en 1992 cuando el Comité para la Elimi-
nación de la Discriminación contra la Mujer definió ofi-
cialmente la violencia por motivos de género como una
manifestación de la discriminación por razón del género.

En Barbados el reconocimiento de que la violen-
cia contra la mujer es un fenómeno devastador para el
desarrollo de una sociedad estable ha llevado a la crea-
ción de mecanismos para hacer frente a ese problema.
Se ha aprobado legislación contra la violencia en el
hogar y el Gobierno ha establecido hogares para muje-
res maltratadas que son gestionados por líderes de la
sociedad civil. A las víctimas se les proporciona ayuda
jurídica y el departamento de servicios de la familia del
Ministerio ofrece asesoramiento a las familias. Tam-
bién se está dando educación pública en relación con la
violencia en el hogar y las disposiciones jurídicas
existentes para gestionarla y prevenirla. Se han estable-
cido programas de capacitación para nuestros oficiales
de policía y el personal de los centros de crisis y se ha
creado un programa mixto de la sociedad civil y la po-
licía en apoyo a las víctimas.

Se reconoce en todo el mundo que en los países
en desarrollo la pobreza ataca sobre todo a las mujeres,
quizás en el 70% de los casos. En Barbados y el Cari-
be, ocurre con frecuencia que se trata de hogares enca-
bezados por una mujer que es, por tanto, la principal o
la única fuente de ingresos de la familia. Todo esfuerzo
consciente para eliminar la pobreza debe, pues, tratar
de mejorar la condición económica y social de la mujer.
En consecuencia, en Barbados el alivio de la pobreza se
ha fijado como esfera prioritaria de acción en cuanto al
adelanto de la situación de la mujer. Si bien la pobreza
crónica no se reduce a las mujeres y hay otros grupos
vulnerables, existen problemas relacionados con el géne-
ro que están ligados de forma estructural con la pobreza.
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El Gobierno de Barbados ha creado un fondo para la
erradicación de la pobreza y ha iniciado una serie de
medidas para fomentar actividades empresariales que
aumenten el autoempleo y creen más puestos de trabajo
para mujeres y jóvenes desempleados. Barbados tam-
bién ha creado un Fondo de Inversión Social, que ac-
tualmente proporciona préstamos a personas pobres y
desposeídas para el desarrollo de pequeñas empresas.
El Gobierno de Barbados ha emprendido este programa
en cooperación con el Programa de las Naciones Uni-
das para el Desarrollo.

Se ha demostrado que la buena salud es uno de
los componentes básicos para el logro del desarrollo
sostenible. Dado el papel fundamental que desempeña
la mujer en el desarrollo, la salud de la mujer tiene que
ser un factor que se debe tener en cuenta para el creci-
miento de toda sociedad. Barbados sostiene como filo-
sofía que el derecho a los cuidados de salud es un dere-
cho humano básico. Por tanto, mantiene un sistema de
atención sanitaria de gran calidad gratuito y universal.
El Gobierno también provee atención sanitaria mater-
na, un servicio gratuito de medicamentos para los ni-
ños, los ancianos y los enfermos crónicos y un servicio
de planificación familiar.

Con relación a las enfermedades de transmisión
sexual, se ha observado en todo el mundo que ha au-
mentado el número de mujeres pobres afectadas por el
VIH/SIDA. Las estadísticas de la Organización Mun-
dial de la Salud demuestran que la región del Caribe
ocupa el segundo lugar de enfermos adultos de esa en-
fermedad. Y es alarmante que el 33% de los adultos se-
ropositivos son mujeres. Barbados ha participado en
programas regionales, asistido por organismos de las
Naciones Unidas tales como el Fondo de Desarrollo de
las Naciones Unidas para la Mujer, en investigaciones
con base en las comunidades sobre los factores socioe-
conómicos que hacen a las mujeres vulnerables al
SIDA, así como en programas de asesoramiento orien-
tados a la educación y la prevención del SIDA.

Al reconocer que el VIH/SIDA y otras enferme-
dades de transmisión sexual plantean problemas im-
portantes a las mujeres y a las niñas, así como una car-
ga añadida sobre la mujer como encargada del cuidado
de la salud de la familia, el Gobierno se está esforzan-
do por introducir la perspectiva de género en la presta-
ción de los servicios de salud.

Al abordar el problema del VIH/SIDA, Barbados
ha establecido la formación de un Comité Nacional

sobre el SIDA, que es expresión concreta de la volun-
tad nacional de hacer frente a los complicados proble-
mas relacionados con la pandemia del VIH/SIDA. A
través del Comité, se han llevado a cabo programas de
concienciación pública, sensibilizando y educando al
público acerca de los programas de prevención del
SIDA.

Con respecto a la mujer y la adopción de decisio-
nes, en Barbados no existen restricciones a la partici-
pación de la mujer en la vida pública y política. En mi
país los cargos de Viceprimer Ministro y de Ministro
de Relaciones Exteriores y Comercio Exterior los os-
tentan mujeres. Lo mismo ocurre con los cargos de Mi-
nistro de Educación y el Gobernador del Banco Cen-
tral, que también ocupan mujeres. A pesar de estos lo-
gros importantes y simbólicos, las mujeres en puestos
políticos son una minoría pequeña, ya que tienden a no
presentarse a puestos electivos. Barbados espera que
mejore esta situación mediante la educación y la capa-
citación. Realmente, a través de un proceso gradual
nuestras mujeres están ascendiendo hasta puestos de di-
rección prominentes en todos los sectores.

Barbados opina que los hombres deben participar
en todas las esferas de la sociedad y deben ser respon-
sables junto con las mujeres de la promoción de la
igualdad entre los géneros y fomentar la integración
social. Para ello, el Gobierno está llevando a cabo di-
versos programas para fomentar la concienciación y
sensibilización con respecto al género.

En medio de un entorno mundial hostil para los
pequeños Estados insulares en desarrollo, Barbados ha
luchado para hacer frente a los desafíos de la mundiali-
zación y ha mantenido sus objetivos de desarrollo in-
cluso en las más graves situaciones económicas. Una
de las consecuencias negativas de la mundialización y
de los programas de ajuste estructural ha sido la femi-
nización de la pobreza. Por consiguiente, Barbados se
suma a los que piden la reforma de las instituciones fi-
nancieras internacionales y seguiremos insistiendo en
el aumento y en la mejora de la asistencia financiera y
técnica que tenga como objetivo el desarrollo humano
y social de los Estados pequeños y las naciones en de-
sarrollo. Ese tipo de medidas contribuirá al logro de
ciertos éxitos en nuestros programas para la erradica-
ción de la pobreza dirigidos a las mujeres, los niños y
los hombres.

Las diversas conferencias de las Naciones Unidas
sobre desarrollo económico y social, que se celebraron
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hace medio decenio, no han producido todos los resul-
tados que anhelábamos y a los que nos comprometimos
en Copenhague y en Beijing. Esperemos que este exa-
men de Beijing despierte las conciencias del mundo
entero para mejorar la vida de la humanidad. Debo re-
cordar a la Asamblea, en nombre de la delegación de
Barbados, que no podemos permitir que los obstáculos
superen a nuestra noble causa.

El Presidente interino (habla en árabe): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Kotbi Al-Mahdi, Minis-
tro de Planificación Social del Sudán.

Sr. Al-Mahdi (Sudán) (habla en árabe): Dios di-
ce en el Corán:

“¡Hombres! Temed a vuestro Señor que os
ha creado de una sola persona, de ella creó su pa-
reja y de ambos sacó muchos hombres y mujeres.
Temed a Dios, en cuyo nombre os interrogáis;
respetad la consanguinidad. Dios está observando
sobre vosotros.” (El Santo Corán, supra IV, 1)

Ante todo, quiero felicitar al Presidente y a los
demás miembros de la Mesa de la Asamblea con oca-
sión de este período extraordinario de sesiones sobre el
tema “La mujer en el año 2000: igualdad entre los gé-
neros, desarrollo y paz para el siglo XXI”. Estamos
profundamente agradecidos a la Secretaría por sus es-
fuerzos relativos al adelanto de la mujer.

Han pasado cinco años desde la celebración en
Beijing de la Cuarta Conferencia Mundial sobre la
Mujer. Reafirmamos el compromiso de mi Gobierno
para con los objetivos identificados en aquella confe-
rencia: lograr el adelanto de la mujer y mejorar su con-
dición en todos los niveles. También estamos compro-
metidos a aplicar las Estrategias de Nairobi orientadas
hacia el futuro para el adelanto de la mujer. Este período
de sesiones nos brinda la oportunidad de examinar la
aplicación de los objetivos fijados en la Plataforma de
Acción de Beijing, pero no para volver atrás o revisar el
texto consensuado que representa dicha Plataforma.

Quiero referirme brevemente a los adelantos lo-
grados por la mujer y para la mujer en mi país, así co-
mo a los obstáculos a que nos enfrentamos para el lo-
gro de nuestros objetivos. El Gobierno del Sudán atri-
buye importancia particular a los asuntos de la mujer y
a su integración con los otros sectores. Inmediatamente
después de la Conferencia de Beijing, mi Gobierno creó
un comité de alto nivel presidido por el Ministro de
Planificación Social y en el que participaban órganos

tanto oficiales como voluntarios, para el seguimiento
de las recomendaciones de la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer. En ese sentido, el Sudán
ha reafirmado que la educación, la salud, la paz, la es-
tabilidad de la familia y la sociedad, la lucha contra
la pobreza y la promoción del desarrollo son esferas
prioritarias.

Las mujeres en el Sudán han venido ocupando
altos cargos en las ramas legislativa, ejecutiva y judi-
cial del Gobierno; sus derechos y deberes están prote-
gidos por varias leyes y por las sucesivas constitucio-
nes posteriores a la independencia. Disfrutan de los
mismos derechos que los hombres. El artículo 21 de la
Constitución del Sudán de 1998 establece que todos
son iguales ante la ley y que todos los sudaneses tienen
los mismos derechos y deberes, así como el derecho a
ocupar cargos públicos. Establece asimismo que no
puede haber discriminación por motivos de raza, sexo o
religión y que todos son iguales en su capacidad para
acceder a responsabilidades y empleos públicos.

Desde la independencia, las mujeres han partici-
pado directamente en nuestra vida política. En 1965
obtuvieron el derecho a ser candidato y a votar. Desde
1969 las mujeres han ocupado cargos ministeriales.
Recientemente una mujer fue nombrada asesora del
Presidente de la República para los asuntos de la mujer
y los niños. Varias mujeres han sido nombradas juezas
del Tribunal Supremo, embajadoras y gobernadoras.
Hay mujeres a cargo de muchas entidades de comuni-
cación, tales como la agencia oficial de noticias del
Sudán.

El Gobierno ha establecido muchos mecanismos
institucionales para mejorar la situación de la mujer,
además de las organizaciones de la sociedad civil que
están contribuyendo a la aplicación de nuestro plan na-
cional para el adelanto de la mujer.

Ha habido una mejora importante de la situación
de la mujer en cuanto a la educación general. Las esta-
dísticas indican que la tasa de admisión de mujeres a la
educación preparatoria pasó del 60% en 1995 al 69% a
finales de 1999.

En el Sudán se han producidos grandes avances
en la educación superior. Entre 1989 y 1999 también se
ha progresado mucho en la educación secundaria. Se-
gún un informe de 1997 de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultu-
ra relativo a la educación en África, el Sudán ocupa el
cuarto lugar en la lista “A” de los primeros 10 Estados
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africanos en cuanto a la calidad de la educación supe-
rior. El Estado ha dedicado gran atención a las institu-
ciones públicas y privadas de educación superior a fin
de prepararlas para enfrentarse a los desafíos del siglo
XXI y aprovechar las nuevas oportunidades. La fase
más reciente de nuestro plan, desde 1995, se ha centra-
do en la educación en alta tecnología como elemento
clave del desarrollo. Las estadísticas relativas a la edu-
cación superior entre 1995 y 1999 indican un aumento
de la tasa de admisión de mujeres en las diversas ins-
tituciones de educación superior, llegando en 1999 a
24.012 mujeres, es decir el 62%, en comparación con el
47,3% en el año académico 1995-1996.

Además en el Sudán se ha llevado a cabo
una campaña para eliminar el analfabetismo, el que ha
bajado entre las mujeres del 83% en el censo de 1993
al 57,6% hoy en día. El Sudán fue uno de los prime-
ros Estados en aplicar las recomendaciones de la confe-
rencia de Jamathin y otras conferencias sobre política
educativa.

En el Sudán también ha habido avances en la pla-
nificación familiar, en la lucha contra prácticas nocivas
y en la prevención de enfermedades de transmisión se-
xual en nuestra sociedad. Hay varios programas para la
capacitación de trabajadores en cuidados de salud.

El Sudán ha establecido muchos programas para
alentar a la mujer a participar en el proceso de paz, en
el cual las mujeres están ahora desempeñando un papel
primordial, como se refleja en la declaración de Maas-
tricht aprobada en un simposio sobre la mujer sudanesa
y la paz. Ese papel se refleja en la contribución de las
mujeres sudanesas al proceso de paz en los Estados del
Sudán meridional asolados por la guerra, que se ven
afectados de forma especial por el actual conflicto. Las
mujeres están participando en la adopción de decisio-
nes, el arreglo de las controversias y la difusión de una
cultura de paz. Se dedica atención especial a las muje-
res y las niñas víctimas del actual conflicto armado.

Mi país sigue aplicando programas para lograr un
desarrollo integrado y sostenible, pero, como todos los
demás países en desarrollo y países menos adelantados,
el Sudán todavía se enfrenta a muchos obstáculos a la
hora de aplicar plenamente la Plataforma de Acción de
Beijing, entre ellos la disminución de la asistencia ofi-
cial para el desarrollo y el hecho de que los países de-
sarrollados no han cumplido su compromiso de dedicar
el 0,7% de su producto interno bruto a la asistencia
a los países en desarrollo. Lamentamos que eso siga

ocurriendo cinco años después de la aprobación de la
Plataforma de Acción de Beijing, a pesar de un acuerdo
internacional de hacer realidad esa meta. La carga de la
deuda continúa suponiendo un gran peso para esos paí-
ses. Las sanciones económicas y las medidas coerciti-
vas unilaterales aplicadas por algunos Estados son
otros factores que han obstaculizado nuestro esfuerzo
nacional de desarrollo.

Quiero reiterar lo que ya hemos dicho en muchos
otros foros: el cumplimiento de los compromisos ad-
quiridos en virtud de acuerdos internacionales debe
realizarse en el marco del pleno respeto a la soberanía
de los Estados y a las características específicas nacio-
nales, políticas, económicas, culturales, religiosas e
históricas de cada sociedad. Observo que vivimos en
una era plagada de conflictos y guerras que algunos
utilizan para lograr sus propios programas políticos y
económicos; y los que sufren son las mujeres, los niños
y las familias.

Por consiguiente, hacemos un llamamiento en pro
de la reafirmación de los nobles valores humanos, a fin
de limitar los fenómenos sociales negativos que atentan
contra la dignidad de la mujer y la explota con fines
comerciales. Pedimos el retorno a la familia tradicio-
nal, tal como la establecen todos los valores divinos y a
una sociedad sana en la que la mujer desempeñe su pa-
pel natural, a saber, dar vida a nuevas generaciones pa-
ra el mundo en la búsqueda de un futuro mejor.

La Sra. Dambendret (Congo) Vicepresidenta
ocupa la Presidencia.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Excma. Sra. Noëline Jaotody, Mi-
nistra de Población, Adelanto de la Mujer e Infancia de
Madagascar.

Sra. Jaotody (Madagascar) (habla en francés):
Quiero rendir homenaje a la Asamblea, en nombre del
Gobierno y del pueblo de Madagascar, un país al cual
yo, junto con los otros miembros de nuestra delega-
ción, tengo el honor de representar en este período de
sesiones.

También quisiera expresar nuestro profundo
agradecimiento a todo el sistema de las Naciones Uni-
das, en particular al Secretario General, a la Comisión
de la Condición Jurídica y Social de la Mujer consti-
tuida en comité preparatorio del período extraordinario
de sesiones y a la Presidenta del Comité Preparatorio.
Gracias a sus esfuerzos estamos hoy celebrando el
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vigésimo tercer período extraordinario de sesiones
que nos ha reunido hoy a los Estados Miembros y a los
observadores.

Han transcurrido 25 años desde la primera Confe-
rencia  Mundial del Año Internacional de la Mujer, 25
años durante los cuales varias conferencias de las Na-
ciones Unidas sobre la mujer han tenido como resulta-
do que un número creciente  de hombres y mujeres se
hayan convertido en socios activos del programa mun-
dial de acción para la igualdad entre los géneros. Han
estimulado la investigación, han fortalecido las activi-
dades de defensa y han alentado la adopción de políti-
cas para el adelanto de la mujer. También han creado
una mayor conciencia acerca de las dimensiones de la
igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz.

Los documentos de trabajo preparados por la
Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mu-
jer, incluidos los resúmenes de los informes de los Es-
tados Miembros en sus distintas agrupaciones regiona-
les, internacionales y nacionales, han servido de base
para el debate en los diversos grupos de trabajo. Entre
esas agrupaciones están el Grupo de los 77 y China, la
Unión Europea y el grupo JUSCANZ formado por
Australia, Canadá, Japón, Liechtenstein, Nueva Zelan-
dia, Noruega, Suiza y los Estados Unidos.

El principal enfoque innovador es la integración
de una estrategia que abarque los intereses y las expe-
riencias de la mujer así como de los hombres en la ela-
boración, aplicación, supervisión y evolución de políti-
cas y programas en todas las esferas —política, eco-
nómica y social—, a fin de que las mujeres y los hom-
bres se beneficien de ventajas iguales y de que la desi-
gualdad no se perpetúe.

Ese fue el enfoque estratégico de la Plataforma de
Acción de Beijing. ¿Qué ha hecho mi país? Han pasado
40 años desde la independencia, 40 años en los que el
deseo de igualdad entre los sexos se ha hecho presente
en todas las constituciones de la República de Mada-
gascar y lo mismo ocurre hoy. Ello se ha visto acentua-
do por la creación de una república humanista y ecoló-
gica en la que el hombre y la mujer son socios iguales
en el desarrollo, son los artesanos del desarrollo para
lograr el control de la naturaleza y la culminación de la
humanidad.

La lucha contra la pobreza y la buena gestión pú-
blica han sido las líneas directrices de los sucesivos
Gobiernos de Madagascar, que han puesto énfasis es-
pecial en las medidas a favor de los grupos vulnerables,

entre ellos las mujeres y los niños. Ello se ha logrado
mediante la asignación de más del 20% del presupuesto
nacional a las esferas de la educación y la salud. La
política nacional de salud, en particular la maternidad
sin riesgos, permitió una reducción de la tasa de mor-
talidad tanto de las madres como de los hijos. La tasa
de acceso a los cuidados de salud aumentará desde el
50% en 2000 al 90% en 2015.

En la esfera de la educación, después de Beijing,
en octubre de 1995 se estableció un plan nacional de
acción para la educación de las niñas, inspirado en gran
medida en las recomendaciones del Foro para Docentes
Africanas, del que forma parte Madagascar. En conse-
cuencia, se obtuvo una mejora neta de la tasa de esco-
larización de las niñas, que ahora es del 77% que se
puede comparar con la tasa del 74,5% de los niños. En
este sentido, mi delegación quiere aprovechar la oca-
sión para apoyar las prioridades definidas por el Se-
cretario General en su informe del milenio, documento
A/54/2000, sobre todo en lo que concierne al acceso de
las niñas, en pie de igualdad con los niños, a todos los
niveles de la educación de aquí al año 2015.

El Gobierno de Madagascar hizo realidad el ob-
jetivo de lograr una tasa de crecimiento del 4,8%, lo
que ha hecho mejorar el ingreso per cápita. Esta ten-
dencia positiva se refleja, entre otras cosas, en un gran
aumento de la mano de obra cualificada en las empre-
sas situadas en zonas francas, el 90% de las cuales son
propiedad de mujeres, y en políticas de microfinancia-
ción a las que pueden acceder las mujeres, tales como
cajas de ahorro y de crédito.

Con relación a la participación efectiva de la
mujer en la adopción de decisiones, el proceso de esta-
blecimiento de provincias autónomas en Madagascar
ha fomentado prácticas de gestión de base local, lo que
ha tenido como resultado la existencia de un mayor
número de mujeres en cargos de la administración lo-
cal, como alcaldes o concejales y en el hecho de que,
en el aparato judicial, el 50% de los jueces son mujeres
y el 75% de los cargos de adopción de decisiones los
ocupan mujeres.

En la esfera de la economía y las finanzas, varios
altos cargos, como el de Director General del Tesoro y
el de Director del Proyecto de Inversiones Públicas,
son desempeñados por mujeres. Además, mi departa-
mento, desde la Conferencia de Beijing, emprendió una
movilización general de las empresas privadas y públi-
cas a fin de fortalecer la condición jurídica de la mujer.
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Además, muy pronto se va a aprobar una ley relativa a
la violencia contra la mujer. En este sentido, Madagas-
car acoge con beneplácito la aprobación de la resolu-
ción 54/134, por la cual la Asamblea General decidió
proclamar el 25 de noviembre como Día Internacional
de la Eliminación de la Violencia contra la Mujer.

Han transcurrido cinco años desde que el Gobier-
no de Madagascar aprobó la Declaración y el Programa
de Acción de Beijing y estableció un mecanismo de se-
guimiento de dicho programa de acción dentro del Mi-
nisterio de Población, Adelanto de la Mujer e Infancia,
Ministerio que tengo el honor de dirigir. Han sido cinco
años de actividad concertada entre los distintos asocia-
dos en el desarrollo, como organizaciones no guberna-
mentales, asociaciones, grupos, organizaciones interna-
cionales y la sociedad civil, que han trabajado ardua-
mente en pro de la igualdad entre los hombres y las
mujeres. Esta voluntad política del Estado se ha con-
cretado, por una parte, en un amplio programa de re-
forma en las diversas esferas del sector público y, por
otra, en el establecimiento y aplicación de políticas,
estrategias y programas en la esfera del desarrollo.

Quiero citar de forma particular la Estrategia Na-
cional de Lucha contra la Pobreza y el primer Progra-
ma Nacional de Población. La Estrategia Nacional de
Lucha contra la Pobreza define el marco estratégico de
las actuaciones a realizar para luchar contra la pobreza
generalizada. El Programa Nacional de Población,
aprobado en 1997, aporta su contribución a esta lucha
mediante la inclusión en sus objetivos y estrategias de
las recomendaciones de las diferentes conferencias in-
ternacionales, en particular la Conferencia Internacio-
nal de El Cairo sobre la Población y el Desarrollo, la
Cumbre Mundial de Desarrollo Social de Copenhague
y la Conferencia Mundial de Beijing sobre la Mujer. La
estrategia principal del Programa Nacional de Pobla-
ción consiste en tener en cuenta las variables de pobla-
ción y de discriminación por razón del género.

Madagascar ha vuelto a encontrar el camino que
lleva al crecimiento económico. Nuestros logros en
esta esfera en 1997, especialmente con relación a la in-
flación, nos dieron una base sólida para avanzar hacia
el desarrollo.

Una de las prioridades del Gobierno para los pró-
ximos años es una mejor distribución de los frutos
de ese crecimiento. Por tanto, es deber y responsabili-
dad de cada una de las entidades, tanto públicas como

privadas, seguir mejorando el programa de recupera-
ción para crear un entorno más propicio a la promoción
de la mujer y al desarrollo humano sostenible.

Para terminar, la delegación de Madagascar ex-
presa la esperanza de que estas deliberaciones se inspi-
ren en nuestro deseo común de aplicar medidas con-
certadas y concretas que nos ayuden a enfrentarnos a
los desafíos de este nuevo milenio.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Excma. Sra. Mintata Mint Hedeid,
Secretaria de Estado para la Condición de la Mujer de
Mauritania.

Sra. Hedeid (Mauritania) (habla en árabe): Ante
todo quiero en primer lugar expresar mi placer al ver al
Sr. Gurirab presidiendo este período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General dedicado a la evalua-
ción de la Plataforma de Acción de Beijing. Estoy con-
vencida de que, gracias a la alta moral y cualidades in-
telectuales del Sr. Gurirab, este período de sesiones se
verá coronado por el éxito.

Este período extraordinario de sesiones nos brin-
da la oportunidad de hacer un balance de lo logrado
desde Beijing, determinar los obstáculos con que se ha
tropezado y adoptar nuevas medidas e iniciativas para
superarlos.

En este contexto, mi país ha aplicado y consoli-
dado reformas económicas, sociales y políticas que
se están llevando a cabo desde mediados del decenio
de 1980. El establecimiento de la democracia pluralista
ha dado lugar a cambios profundos, tanto en el entorno
jurídico e institucional como a nivel económico, social
y cultural.

Esos cambios nos han permitido restablecer los
principales equilibrios macroeconómicos, crear las
condiciones necesarias para el crecimiento sostenible y
aplicar una estrategia coherente de lucha contra la po-
breza y de promoción del desarrollo de las comunida-
des. Gracias a esta estrategia hemos podido reducir la
pobreza y mejorar de manera significativa el acceso del
pueblo a servicios sociales básicos como la educación,
la salud, el agua potable y la alimentación.

El porcentaje general de niños que reciben educa-
ción a tiempo completo pasó del 46% en 1990 al 90%
en 1999. Esas cifras respecto de las niñas mejoraron
de manera especial, al pasar del 40% en 1990 al 84%
en 1999.
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La mejora de los diversos indicadores económi-
cos y sociales ha tenido como consecuencia una dismi-
nución importante de la pobreza. Esos resultados signi-
ficativos son prueba de los esfuerzos de Mauritania
en cuanto al desarrollo social. Realmente los recur-
sos asignados a los sectores sociales alcanzaron casi
el 37% del gasto público en el período 1990-1998,
aproximadamente el doble de lo recomendado en la
Cumbre de Copenhague.

Este resultado positivo fue muy bien acogido por
nuestros asociados en el desarrollo y ha demostrado
que nuestro país ha sido uno de los primeros en benefi-
ciarse de la Iniciativa para la reducción de la deuda de
los países pobres muy endeudados.

Mauritania, primer país africano con una política
relativa a la asignación de recursos para el alivio de la
deuda con fines de reducción de la pobreza, aprobó en
noviembre pasado una estrategia para luchar contra la
pobreza con el objetivo de que el número de pobres
baje hasta el 12% de la población para el año 2015, pa-
ra ampliar la educación primaria y los cuidados básicos
de salud para 2002 y para eliminar todas las desigual-
dades regionales y por razón de género.

Con relación al adelanto de la mujer, la política
gubernamental ha consistido en aumentar la educación
de las niñas a tiempo completo, fomentar la educación
de la mujer, promover su participación efectiva en los
asuntos públicos y alentar el acceso de la mujer a los
recursos económicos a través de las instituciones loca-
les de microfinanciación que han surgido.

La voluntad del Gobierno en esta esfera se ha re-
flejado en la elaboración y aprobación de una estrategia
nacional para el adelanto de la mujer, apoyada por una
declaración sobre política de población. Esta estrate-
gia brinda un marco que establece las opciones del Go-
bierno con relación al adelanto de la mujer, teniendo
en cuenta las recomendaciones de la Conferencia de
Beijing.

La aplicación de esta estrategia ha hecho posible
reducir la desigualdad entre los géneros y luchar contra
la pobreza en las zonas rurales y urbanas por medio del
aumento constante del porcentaje de niñas que partici-
pan del sistema educativo; la financiación de pequeños
proyectos en beneficio de la mujer; la promoción del
ahorro y del acceso a los créditos; la creación de opor-
tunidades de empleo; la mejora de la capacidad de
la mujer en las esferas de la gestión, la producción
y el apoyo a las pequeñas empresas gestionadas por

mujeres, cuyas actividades están orientadas a la mejora
de las condiciones de vida de la población en general y
de la mujer en particular, atribuyendo importancia es-
pecial a la educación profesional, técnica y académica
de la mujer, y las campañas de vacunación para madres
e hijos.

Además, gracias a esta nueva orientación, las
mujeres de Mauritania han entrado en el gobierno, en
el parlamento y en los ayuntamientos, así como en los
altos cargos donde se adoptan las decisiones en el sec-
tor público y en el sector privado.

Tenemos ahora más de 2000 cooperativas y aso-
ciaciones de mujeres que funcionan en las esferas de
promoción de la familia, la artesanía, la agricultura, el
comercio y el turismo. Este movimiento asociativo que
trabaja para el adelanto de la mujer, su protección jurí-
dica y la mejora de sus condiciones económicas y so-
ciales goza del apoyo de mi departamento. Este apoyo
nos ha permitido un avance considerable en esferas tan
importantes como la microfinanciación, el ahorro y el
crédito.

Los esfuerzos de mi Gobierno se dirigen actual-
mente a la consolidación de todos esos logros y a la
coordinación de las políticas y programas relativos al
adelanto de la mujer. Se está prestando atención espe-
cial a la educación, la capacitación y las actividades
generadoras de ingresos, así como a la introducción del
enfoque de género en todas las políticas de desarrollo.

Los ejes principales de la política de familia y de
la estrategia nacional a favor de los niños pequeños se
han desarrollado de acuerdo con las disposiciones de la
Convención sobre los Derechos del Niño.

La ratificación de la Convención sobre la elimi-
nación de todas las formas de discriminación contra la
mujer es también testimonio de la adhesión de mi país
a los valores de los derechos humanos y, especialmen-
te, a los derechos fundamentales de la mujer.

La aplicación de las prioridades establecidas por el
Gobierno y las recomendaciones de Beijing recibió el
apoyo de actividades de concienciación pública y de
movilización social. Mi departamento elaboró un plan
para utilizar todos los canales y medios de información,
educación y comunicación para luchar contra todas las
ideas e impedimentos sociales que podían obstaculizar la
participación efectiva de la mujer en el desarrollo eco-
nómico y social. Merced a esos esfuerzos hemos logrado
la creación de una base propicia al adelanto de la mujer,
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a su independencia económica y al fortalecimiento
de su posición social y política, como protagonista del
desarrollo.

El clima de libertad, democracia y seguridad de
mi país ha sido un factor esencial para el éxito de los
programas de desarrollo económico en general y de los
relativos al adelanto de la mujer en particular. Esos
programas se han llevado a cabo en estrecha consulta
con los socios en el desarrollo y con la sociedad civil y
se han orientado principalmente a la lucha contra la
pobreza, a la mujer y la adopción de decisiones y al
apoyo a las asociaciones.

Esos son los principales éxitos logrados por mi
país desde la Conferencia de Beijing y demuestran el
interés de mi Gobierno por el adelanto de la mujer que
sólo se ve limitado por las restricciones ligadas a nues-
tro nivel de desarrollo.

Este período extraordinario de sesiones, que se
celebra en los albores de un nuevo milenio y se dedica
a la mitad de la humanidad que durante tanto tiempo ha
sido relegada a un segundo lugar, debe marcar una di-
ferencia al contribuir a dar las garantías adecuadas para
la aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing que
se ha visto afectada por la disminución de la asistencia
oficial para el desarrollo y por la reducción de los re-
cursos. De esa manera, este período de sesiones contri-
buirá al establecimiento de las bases para un mundo
más justo y más solidario, un mundo que garantice a
todas sus hijas e hijos igualdad, desarrollo y paz.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a Su Excelencia la Honorable Kamala
Pant, Ministra de Estado de Asuntos de la Mujer, la In-
fancia y el Bienestar Social, de Nepal.

Sra. Pant (Nepal) (habla en inglés): Me sumo
a los oradores precedentes y felicito al Sr. Gurirab
por haber asumido la Presidencia de este importante
período de sesiones. Estoy convencida de que con su
capaz dirección guiará este período de sesiones a un fi-
nal feliz, para lo cual mi delegación le ofrece su plena
cooperación.

Nepal, como país participante en la Cuarta Confe-
rencia Mundial de Beijing sobre la Mujer junto con el
resto de la comunidad mundial, expresó su pleno com-
promiso con la Plataforma de Acción de Beijing apro-
bada en la Conferencia. Inmediatamente después de
la Conferencia de Beijing se creó en Nepal un nuevo
Ministerio de Asuntos de la Mujer, la Infancia y el

Bienestar Social, el cual formuló un Plan Nacional de
Acción sobre las 12 esferas de especial preocupación.
El noveno Plan quinquenal de Nepal, actualmente en
vigor, tiene plenamente en cuenta ese Plan Nacional de
Acción. Las principales políticas del Plan para la mujer
son la incorporación de la perspectiva del género en
todas las actividades de desarrollo, la reducción de las
desigualdades por razón de género y la potenciación de
la mujer. Esas han sido las directrices políticas de todos
nuestros programas, incluido el programa nacional re-
cientemente iniciado para la potenciación política, so-
cial y económica de la mujer a nivel de las comunida-
des, que abarcará a todas las aldeas de Nepal en los
próximos cinco años.

En un examen realizado recientemente, cuyo in-
forme completo se está poniendo a su disposición, se
demuestra que en Nepal se han logrado algunos progre-
sos hacia la igualdad entre los géneros y hacia la po-
tenciación de la mujer, pero que el progreso ha sido
lento y queda mucho por hacer. Después de Beijing se
han llevado a cabo otras iniciativas, pero su aplicación
efectiva se ha visto limitada principalmente por cam-
bios frecuentes de Gobierno, especialmente entre 1995
y 1999, por la sociedad paternalista tradicional de Ne-
pal y por la limitación de los recursos. A pesar de algu-
nos logros recientes en el aumento del acceso de la
mujer a la educación y a los servicios de salud, la si-
tuación general educativa y sanitaria de la mujer en
Nepal sigue siendo insatisfactoria. Siguen existiendo
algunas leyes discriminatorias contra la mujer, aunque
ya se ha presentado al parlamento una enmienda del
Código Civil. Constituyen problemas importantes la
garantía del respeto de los derechos humanos de
la mujer y la violencia contra la mujer, especialmente
la trata, los problemas de la dote y la violencia en el
hogar. La participación de la mujer en la economía si-
gue produciéndose mayormente en los sectores tradi-
cionales y menos productivos y su contribución real a
la economía nacional todavía no se tiene plenamente en
cuenta.

La Ley de 1999 sobre Autonomía Local garantiza
una representación femenina del 20% entre los miem-
bros elegidos de los órganos locales. Esta disposición
ha hecho posible que unas 40.000 mujeres participen
en esos órganos. También ha aumentado con el tiempo
la representación de la mujer en el parlamento. Sin em-
bargo, su representación en los cargos políticos donde
se adoptan las decisiones y en la administración públi-
ca es todavía muy baja.
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Nepal va a aumentar sus inversiones en el sector
social para mejorar las condiciones de vida del pueblo
en general y de la mujer en particular. En 1995 el 30%
aproximadamente del presupuesto nacional se destinó
al sector social, subiendo hasta más del 35% en el pre-
supuesto de este año.

La reciente creación de la Comisión de Derechos
Humanos desempeñará un papel importante en la pro-
tección y mejora de la situación de los derechos huma-
nos de la mujer. Asimismo, es de esperar que la Comi-
sión Nacional sobre la Mujer, de próxima creación,
mejore la eficacia de los diversos esfuerzos desplega-
dos para aumentar la igualdad entre los géneros y la
potenciación de la mujer.

Me complace decir que en Nepal existe un vi-
brante movimiento de organizaciones no gubernamen-
tales, que han trabajado con el Gobierno de Nepal en
pro de la igualdad entre los géneros y la potenciación
de la mujer. Las organizaciones no gubernamentales
han sido especialmente eficaces para despertar la con-
ciencia sobre los problemas de la mujer, cambiar las
actitudes y luchar en ese sentido, y también actuando
como grupos de presión en Nepal y fuera del país. Esa
asociación se va a reforzar y vamos a cooperar de for-
ma más amplia con el sector privado y otros sectores
en nuestros esfuerzos por lograr nuestros objetivos a
favor de la mujer.

Vamos a intensificar nuestros esfuerzos, pues so-
mos plenamente conscientes de que, sin una asociación
igual y significativa de la mujer, nuestro problema de
pobreza endémica y subdesarrollo no va a disminuir.
Haremos todo lo que podamos. Sin embargo, es evi-
dente que nuestros esfuerzos por sí solos no son sufi-
cientes. Somos conscientes de que la principal respon-
sabilidad corresponde a las naciones individuales. Las
medidas que adopten ayudarán al mejoramiento de la
condición de la mujer en sus propios países. Sin em-
bargo, eso no atenúa la responsabilidad de la comuni-
dad mundial, en particular los países desarrollados,
muchos de cuyos compromisos de aportar recursos, ex-
presados en varias conferencias mundiales, siguen sin
cumplirse. A pesar de que las economías desarrolladas
van bien, es una triste ironía que, a excepción de unos
pocos países que deberían servir de ejemplo, la asisten-
cia oficial para el desarrollo proporcionada por los paí-
ses desarrollados esté disminuyendo tanto en términos
reales como en proporción a su producto interno bruto.

Para terminar puedo decir que Nepal renueva una
vez más su compromiso para con la igualdad entre los
géneros y la potenciación de la mujer. Y no lo hacemos
porque otros nos lo digan, sino porque es un imperativo
para nosotros. Nepal insta también a la comunidad
mundial, especialmente al mundo desarrollado, a que
cumpla mejor su compromiso con la causa de las muje-
res de todo el mundo.

Sería muy de lamentar que en nuestro próximo
examen nos encontráramos otra vez con que la situa-
ción de la mujer no ha mejorado de manera significati-
va debido a compromisos no cumplidos. Por consi-
guiente, este período de sesiones de examen es el mo-
mento adecuado para que todos los asociados reflexio-
nen sobre sus propios compromisos y se vuelvan a con-
sagrar, en un espíritu de asociación verdadera, a la
igualdad entre los géneros, el desarrollo y la paz en el
siglo XXI.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a Su Excelencia la Baronesa Margaret
Jay de Paddington, Ministra de Asuntos de la Mujer del
Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte y
Presidenta de la Cámara de los Lores.

Baronesa Jay de Paddington (Reino Unido de
Gran Bretaña e Irlanda del Norte) (habla en inglés): Es
un gran placer presentar la declaración nacional del
Reino Unido en esta conferencia. Hemos recorrido un
largo camino desde 1995. En el Reino Unido hemos
adoptado un nuevo enfoque para mejorar la vida de la
mujer.

Ocupo el cargo de Ministra de Asuntos de la Mujer
y estoy aquí con mi colega ministerial Valerie Amos que
tiene la responsabilidad especial de la labor sobre el
programa de desarrollo de la mujer. Trabajo con la De-
pendencia de la Mujer en la oficina del Gabinete, en el
corazón del Gobierno, para aplicar políticas en todo el
Gobierno, políticas que den a la mujer oportunidades y
opciones. Estamos totalmente comprometidos a garanti-
zar que las mujeres en el Reino Unido y en todo el mun-
do hagan realidad su verdadero potencial.

Nuestro enfoque en el Reino Unido se apoya en
nuestro compromiso con la equidad, la justicia social y
la igualdad de oportunidades. Queremos que todos ten-
gan la oportunidad de realizar todo su potencial. Esos
son valores que defendemos en nuestro país y que to-
dos compartimos aquí hoy.
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La Plataforma de Acción de Beijing reconoció
que el éxito de la economía mundial y la eliminación
de la pobreza dependen del cumplimiento de nuestro
compromiso de defender los derechos humanos y las
libertades de la mujer. Las mujeres representan la mi-
tad de la fuerza de trabajo del mundo. Llevamos a cabo
una amplia gama de trabajos: en la agricultura, en el
comercio, en la manufactura, en las industrias de servi-
cios y como propietarias de negocios y empresarias.

Pero siguen subsistiendo desigualdades económi-
cas importantes entre el hombre y la mujer: la desigual-
dad en el acceso a la tierra y al crédito; la brecha que se-
para los ingresos de las mujeres y los de los hombres du-
rante su vida, y la carga de trabajo no remunerado que
realiza la mujer, por ejemplo el cuidado de los hijos, el
trabajo en el hogar y el trabajo en la comunidad.

Podemos hacer frente a esas diferencias, a esos
desequilibrios, mediante la mejora de las oportunidades
y opciones de la mujer en la educación y la capacita-
ción. Debemos preparar a la mujer para que desempeñe
un papel pleno e igual en la economía del siglo XXI
merced a programas de aprendizaje durante toda la vida
que abarquen las nuevas tecnologías y conocimientos.

Eso es precisamente lo que estamos haciendo en
el Reino Unido y en todos nuestros esfuerzos interna-
cionales de desarrollo. La educación está en el corazón
de nuestra estrategia. En el Reino Unido, las niñas son
magníficas en la escuela. Ahora hay más niñas que ni-
ños en la enseñanza secundaria y en la universidad, con
un aumento del 14% nada más que en 16 años.

Pero cuando la mujer deja la escuela, sigue reali-
zando trabajos mal pagados. En el Reino Unido el 60%
de las mujeres realiza los 10 trabajos peor pagados.
Esta segregación ocupacional es la principal causa de
la brecha que separa al hombre y a la mujer en cuanto a
ingresos durante toda su vida. Para resolver ese dese-
quilibrio, estamos tratando de que las niñas ocupen
puestos de trabajo no tradicionales y mejor pagados.

La educación refuerza las opciones económicas y
vitales y mejora la salud. No hay argumento más sólido
para renovar nuestro compromiso y acelerar nuestro
avance hacia el logro de los objetivos de Beijing.

Nuestra principal prioridad debe consistir en ce-
rrar la brecha entre los géneros en cuanto a la educa-
ción. La igualdad nunca será una realidad mientras siga
habiendo 600 millones de mujeres en el mundo que no
saben leer ni escribir.

En el Reino Unido estamos comprometidos a de-
sarrollar políticas económicas en pro del crecimiento y
de la prosperidad. También estamos comprometidos a
aplicar políticas sociales que hagan frente a la pobreza
y a la exclusión social y, por tanto, a mejorar las opcio-
nes y las oportunidades para todos.

Durante los últimos 25 años se ha producido en
mi país una revolución económica y laboral. En el Rei-
no Unido hay más mujeres trabajadoras que nunca.
Ahora trabaja más de la mitad de todas las mujeres, el
doble que hace 25 años, y 8 de cada 10 madres trabaja
fuera de casa.

Desde 1997 nuestro Gobierno ha introducido
nuevas medidas para apoyar las opciones de la mujer:
un Salario Mínimo Nacional, que supuso a más de 1
millón de mujeres un aumento salarial inmediato y ce-
rró la brecha entre los salarios del hombre y la mujer
en un 1% en sólo un año; mejores derechos laborales
para todos los trabajadores a tiempo parcial, la mayoría
de los cuales son mujeres, incluidos mejores derechos
de permiso de paternidad; un sistema de crédito fiscal
para las familias de ingresos bajos, incluidas subven-
ciones para el cuidado de los hijos; una Estrategia Na-
cional de Cuidado de los Hijos, cuyo objetivo es ofre-
cer nuevas plazas para 1 millón de niños, y el desarro-
llo de un nuevo marco para dar apoyo a las mujeres que
quieran crear su propia empresa.

Esas medidas, junto con otras, tienen como obje-
tivo sacar de la pobreza a las familias trabajadoras en
el Reino Unido y ofrecer a las mujeres la oportunidad
de conciliar su vida laboral y su vida en el hogar.

Reconocemos que podríamos hacer más en todo
el mundo trabajando en asociación para mejorar la
contribución de la mujer a la economía mundial y su
situación social. En el contexto económico actual, en
rápida expansión, la existencia continua de una dife-
rencia de remuneración entre hombres y mujeres es
anómala y también ineficaz.

En los últimos seis meses, la Dependencia de la
Mujer en el Reino Unido ha hecho pública una investi-
gación que pone de manifiesto por primera vez la mag-
nitud real de la diferencia de remuneración dentro del
Reino Unido. Es un hecho terrible que mujeres con una
educación promedio ganen casi 250.000 libras esterli-
nas, es decir, unos 400.000 dólares, menos que sus
contrapartes masculinas. Esto es a lo largo de toda su
vida y simplemente como resultado de  ser mujer.
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Si tiene hijos, hay que considerar unas 140.000 libras
menos, es decir, 200.000 dólares.

Esos hechos son duros de enfrentar y debemos
abordar las raíces de esta anomalía que no cesa. Las
mujeres en los países en desarrollo, que son la mayoría
de los pobres del mundo, sufren mucho más cruelmen-
te. En esta era mundializada, debemos luchar por lograr
una auténtica igualdad económica para las mujeres de
todo el mundo.

La mujer no podrá realizar su potencial si no tie-
ne acceso igual a los servicios de salud. Los derechos
reproductivos y sexuales son fundamentales. Si nues-
tras mujeres no están sanas nuestras sociedades y
nuestras economías no estarán sanas. Eso es especial-
mente verdad si consideramos el impacto de la pande-
mia del VIH/SIDA, que desafía el éxito de la economía
mundial. Las mujeres representan ahora la mitad de to-
dos los adultos infectados con el VIH y más mujeres
que hombres contraen actualmente el virus. Me felicito
de que la Asamblea del Milenio de las Naciones Unidas
vaya a estudiar más de cerca este importante problema.

Antes de concluir quisiera señalar a la atención de
la Asamblea nuestro documento “La igualdad en la
practica: una celebración y un programa para el futuro”
que publicamos hoy. Expone ejemplos de buena prácti-
ca llevados a cabo por el Gobierno del Reino Unido y
nuestros asociados, en nuestro país y fuera de él, en
apoyo a la contribución de la mujer a sus economías,
sus comunidades y sus familias. Por ejemplo, figuran
las asociaciones establecidas por nuestro Departamento
para el Desarrollo Internacional con muchos países pa-
ra dar apoyo a las empresas de mujeres mediante el mi-
crocrédito y otros planes. Pone de relieve que mucho se
ha hecho y se ha logrado desde 1995, pero también
deja claro que queda todavía mucho por hacer.

Debemos comprometernos a salir de esta reunión
con una determinación renovada de acelerar nuestro
progreso, de manera que se pueda liberar el potencial
de la mujer en todo el mundo. Recordemos nuestro
objetivo. Esto no es una charla de café; nosotros, como
dirigentes estatales, estamos aquí para comprometernos
de nuevo a lograr el objetivo que nos fijamos hace cin-
co años: el objetivo de la igualdad para las mujeres de
todo el mundo.

Espero haber demostrado en estos pocos minutos
que la adopción de un enfoque positivo al programa de
la mujer en nuestro trabajo en el Reino Unido nos ha
permitido apoyar las opciones y aspiraciones de la

mujer. Hemos luchado mucho para conseguirlo, pero
queda todavía mucho por hacer.

Por supuesto, tenemos que trabajar en asociación
con otros, entre ellos las organizaciones no guberna-
mentales, las empresas y los sindicatos, para lograr
cambios duraderos y sostenibles. Queremos trabajar
con las Naciones Unidas y con todos los presentes para
garantizar que la mayoría de las mujeres de todos los
países gocen de oportunidades. Queremos que todos
compartan la riqueza y el éxito que se están generando
a nivel mundial.

Si mantenemos nuestros ideales y los combina-
mos con estrategias y medidas prácticas, las mujeres
tendrán verdaderas oportunidades y podrán satisfacer
sus aspiraciones, y todas nuestras sociedades se verán
realzadas por su contribución importante y vital.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
la palabra a la Excma. Sra. Annelies Verstand-Bogaert,
Secretaria de Estado de Asuntos Sociales y Empleo de
los Países Bajos.

Sra. Verstand-Bogaert (Países Bajos) (habla en
inglés): México, Copenhague, Nairobi, Beijing y Nue-
va York son escalas en el largo camino que conduce a
la emancipación de las mujeres de todo el mundo. Son
lugares para la retrospección, lugares para la explica-
ción y la reflexión, lugares para explorar nuevos cami-
nos y trazar nuevas rutas.

Beijing, cinco años atrás: recuerdo la colorida di-
versidad, las divergencias de opinión, tantos idiomas,
tantas culturas, tantos deseos y tantos ideales. Y sin
embargo, hubo momentos en los que todas esas perso-
nas diferentes hablaron con una sola voz.

Beijing condujo a la aprobación de la Plataforma
de Acción. Poner en práctica los elevados ideales que
se habían expresado en tantas declaraciones y resolu-
ciones en los años precedentes: eso era lo que teníamos
la intención de hacer. Cada una en su propio país, en su
propio idioma y en su propia cultura.

Hechos y no palabras. Por ejemplo, la incorpora-
ción del género como parte integral de la política gu-
bernamental, no solamente porque hemos resuelto que
así sea, sino porque redunda en beneficio de toda la so-
ciedad y porque no podemos dejar de lado al género sin
pagar el precio.

En los últimos cinco años, los Países Bajos han
traducido las palabras a medidas concretas. En los Países



und_gen_n0046532_docu_n.doc 21

A/S-23/PV.4

Bajos, la política de emancipación está convirtiéndose
ahora en una parte integral de la política del Gobierno.
Todos los ministerios han formulado planes de acción
con metas y actividades concretas para integrar la
emancipación. Lo que es más, el proceso de aplicación
está en marcha, a veces con un poco de lentitud, pero
con firmeza.

La Unión Europea ha reconocido que el tráfico de
mujeres podrá prevenirse y combatirse eficazmente tan
sólo si todas las partes interesadas —las organizaciones
no gubernamentales, las organizaciones de ayuda, el
poder judicial, las fuerzas del orden, las embajadas y
las autoridades de inmigración— cooperan entre sí. Así
es la integración del género a nivel europeo. Lo que
concretamente importa ahora es el nombramiento de
relatores nacionales para la prevención y la lucha con-
tra el tráfico de mujeres. Los Países Bajos estuvieron
entre los primeros países en garantizar ese tipo de
nombramiento. Esperamos que otros países pronto ha-
gan lo mismo, ya que el intercambio de información a
nivel internacional sobre el desarrollo de esta cuestión
es imprescindible para combatir la delincuencia
organizada.

Los Países Bajos están esforzándose por aumentar
la participación de la mujer y la integración de expertos
en las cuestiones relativas al género en la labor de la Or-
ganización para la Seguridad y la Cooperación en Euro-
pa (OSCE). La contribución de las mujeres a la preven-
ción de los conflictos, la formulación de mandatos para
las misiones, la preservación de la paz y la aplicación de
los tratados de paz se ha vuelto indispensable.

Desde Beijing hay mucho de que informar, pero
aún queda mucho por hacer. Eso está cada vez más cla-
ro para nosotros. El mundo se hace cada vez más pe-
queño. A través de los medios audiovisuales de difu-
sión, nuestros ojos y oídos están presentes en los luga-
res más remotos del mundo, y ese mundo, pequeño y
grande a la vez, nos abre los ojos a las diferencias —di-
ferencias entre las culturas, las religiones y las tradi-
ciones; diferencias sociales, económicas, políticas y en
materia de desarrollo entre los países y pueblos—, una
colorida diversidad, que experimentamos cada vez más
dentro de nuestra propia sociedad multiétnica.

Es precisamente esta variedad, esta diversidad la
que plantea un gran reto a las futuras políticas de
emancipación, tanto nacionales como internacionales.
Las mujeres y los hombres deben tener la oportunidad
de construir una vida independiente sobre la base de la

igualdad de derechos, oportunidades y libertades, a pe-
sar de las diferencias en cuanto al sexo, la raza, el ori-
gen étnico, las creencias religiosas, la discapacidad, la
edad o la orientación sexual.

El mensaje para las futuras políticas de emanci-
pación es trabajar para crear las condiciones para el
establecimiento de una sociedad heterogénea en la que
la diversidad sea la premisa básica y en la que no se
tolere la discriminación. La libertad de elección para
mujeres y hombres es esencial y debe estar garantizada
en todas las etapas de la vida. Toda persona debe tener
la opción de llevar una vida económicamente indepen-
diente, gozar de una distribución justa del trabajo, la
atención médica y los ingresos, y verse libre de la po-
breza y la violencia.

En esta visión no cabe ninguna violación de los
derechos humanos. El Gobierno de los Países Bajos
publicó recientemente un documento normativo, titula-
do “De la liberación de la mujer a los derechos inalie-
nables”, en el que presenta nuestra opinión sobre el
particular. El criterio fundamentado en los derechos es
también uno de los principales objetivos que queremos
alcanzar en este período extraordinario de sesiones de
la Asamblea General.

La diversidad supone hacer justicia a la variedad.
Pero la diversidad es mucho más. Implica también que
hay límites para algunos de los valores y estándares de
las culturas de los pueblos, limites que se sobrepasan
cuando se violan los derechos universales de las muje-
res, los derechos humanos de las mujeres. Por lo tanto,
siempre debe contemplarse la diversidad en el contexto
de la no discriminación y el respeto de los derechos
humanos universales.

Cuando hablamos de la violación de los derechos
humanos de las mujeres nos referimos particularmente
a la violencia contra sus derechos sexuales y reproduc-
tivos y a cuestiones tales como la violencia contra la
mujer, el abuso sexual, el trafico de mujeres, la mutila-
ción genital femenina y los llamados crímenes en de-
fensa del honor.

Cifras recientes muestran que, a escala mundial,
por lo menos una de cada tres mujeres ha sido maltra-
tada o se ha abusado sexualmente de ella en el trans-
curso de su vida. Se debe señalar también las conse-
cuencias que mujeres y hombres tienen que sufrir como
resultado de su orientación sexual y como víctimas de
prácticas tradicionales nocivas y de los crímenes que se
cometen en nombre del honor.
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Cada día observamos cifras y prácticas que nos
alarman y nos instan a tomar acción. Cifras recientes in-
dican que las mujeres son las mas afectadas por la ca-
tástrofe de la epidemia del VIH/SIDA. Los Países Bajos
son el segundo país donante más importante en lo que
atañe al VIH/SIDA. Aun así, nos damos cuenta de que
eso no es más que una gota de agua en el océano. Toda-
vía queda mucho por hacer. El virus del SIDA ataca a
millones de víctimas precisamente allí donde reina la ig-
norancia y donde no se emplean anticonceptivos: en las
sociedades tradicionales, con prácticas tradicionales, en
las que se casa a las mujeres aunque sus futuros maridos
tengan el SIDA, y en las que las mujeres contaminan a
sus hijos a través de la lactancia materna.

Lo que se necesita ante todo es información, para
las mujeres y desde una perspectiva femenina. Pero en
segundo lugar se necesitan liderazgo político, pleno re-
conocimiento del problema y debate público abierto
sobre el flagelo del VIH/SIDA. Lo que se necesita es
educación, eliminación de los tabúes y promoción del
uso de los anticonceptivos. Sabemos que eso funciona,
lo hemos visto en países en los que ha tenido lugar un
cambio radical favorable. Igualmente necesario es que
se respeten los derechos sexuales y reproductivos de
las mujeres y que éstas puedan ejercerlos libremente,
sin amenazas de coerción, discriminación o violencia.
Muy a menudo ese no es el caso.

Esto crea obligaciones. Nos obliga a tomar medi-
das, por ejemplo, contra la mutilación genital femenina
y los llamados crímenes en defensa del honor. Me re-
fiero a medidas en las esferas de la información, la
educación y el enjuiciamiento. Las prácticas tradicio-
nales nocivas que violan los derechos humanos de las
mujeres no se pueden tolerar. Los derechos sexuales y
reproductivos también implican la educación sexual de
los jóvenes y el apoyo a las madres adolescentes, de
manera que puedan evitar los embarazos y elegir li-
bremente su futuro. En los Países Bajos sabemos que
eso funciona porque la tasa de abortos en los Países
Bajos es la más baja del mundo.

El reconocimiento de la diversidad y la creación
de las condiciones que permitan a mujeres y hombres
gozar de libertad de elección en cada etapa de sus vi-
das: eso llama a la acción, para que mujeres y hombres,
libres de la violencia y la discriminación, puedan ver-
daderamente elegir la forma de cohabitación que de-
seen, sin que su orientación sexual les signifique nin-
gún obstáculo. Es por ello que en las leyes holandesas
se establece el registro de las asociaciones domésticas

para parejas del mismo sexo. E incluso ahora se está
debatiendo un proyecto de ley por el cual sería posible
el matrimonio entre homosexuales.

Acción: esa fue la palabra clave en Beijing, hace
cinco años, cuando se elaboró la Plataforma de Acción.
Para los Países Bajos, sigue siendo la palabra clave.
Los Países Bajos apoyan esta causa, reiteramos, con
una urgencia cada vez mayor. La creación de un mundo
rico en diversidad, pero basado en el trato igualitario y
el reconocimiento de los derechos universales de las
mujeres: ese debe ser nuestro objetivo.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra al Excmo. Sr. Lazaros Savvides, Se-
cretario Permanente del Ministerio de Justicia y Orden
Público de Chipre.

Sr. Savvides (Chipre) (habla en inglés): Mi dele-
gación hace suya la declaración de la Unión Europea.

Es para mí un gran honor y un privilegio hacer
uso de la palabra en este vigésimo tercer período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General dedi-
cado a la evaluación de los progresos logrados en la
aplicación de la Declaración y Plataforma de Acción de
Beijing. Es realmente muy importante que ahora, a co-
mienzos del nuevo milenio y cinco años después de la
Cuarta Conferencia Mundial sobre la Mujer, hagamos un
recuento de todos los importantes trabajos que hemos
realizado, identifiquemos y debatamos los problemas y
obstáculos que hemos encontrado en la puesta en prácti-
ca de la Plataforma de Acción, y consideremos nuevas
medidas e iniciativas para acelerar su aplicación.

Aprovecho esta oportunidad para expresar nues-
tro agradecimiento a la Comisión de la Condición Jurí-
dica y Social de la Mujer, que actuó como comité pre-
paratorio de este período extraordinario de sesiones, así
como a los organismos especializados que participaron
activamente en las diversas actividades de preparación.

La Conferencia de Beijing amplió el programa de
acción con respecto a los derechos humanos de la mujer,
renovando así las esperanzas de que pueda lograrse la
igualdad de los géneros y el adelanto de la mujer. A ni-
vel mundial, las cuestiones relacionadas con la mujer se
han inspirado y desarrollado —y seguirán haciéndolo—
en el marco de las directrices y los objetivos estratégicos
establecidos en la Plataforma de Acción de Beijing.

Para Chipre, la Conferencia de Beijing ha dado
nuevo impulso, fortalecido la voluntad política e inten-
sificado los esfuerzos en pro de la igualdad jurídica y
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de hecho, que habíamos venido promoviendo espe-
cialmente desde nuestra ratificación, en 1985, de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, hito importantísimo en
la historia del adelanto de la mujer. Además, Chipre
acoge con beneplácito la aprobación, por parte de la
Asamblea General, del Protocolo Facultativo de dicha
Convención, que considera constituye otro importante
paso adelante.

Sobre la base de la Plataforma de Acción y los
compromisos que ha asumido el Gobierno de Chipre en
la Conferencia de Beijing, nos complace mucho obser-
var que hemos hecho progresos en todas las esferas
críticas de preocupación y en particular en las que para
nosotros son prioritarias, entre las que se cuentan las
que señalamos a continuación.

Hemos emprendido la reforma jurídica con el fin
de eliminar las pocas disposiciones discriminatorias
que aún quedan y hemos aumentado la salvaguardia de
los derechos de la mujer en todos los ámbitos jurídicos,
con muy buenos resultados.

Además de varias leyes relativas a la familia y al
ámbito laboral, revisten una importancia especial la re-
ciente promulgación de una ley sobre el tráfico y la ex-
plotación de mujeres y niños, y la reciente enmienda de
la ley de ciudadanía, por la cual se otorgan a las mujeres
chipriotas igualdad de derechos con respecto a la ciuda-
danía de sus hijos. Es, pues, para mí una gran satisfac-
ción anunciar que Chipre está ahora dispuesto a retirar la
única reserva que tenía al párrafo 2 del artículo 9 de la
Convención sobre la eliminación de todas las formas de
discriminación contra la mujer, de lo que informaremos
a la brevedad al depositario de la Convención.

La participación de la mujer en la política ha sido
otra esfera prioritaria en los últimos años. Hemos
puesto énfasis en la organización de programas espe-
ciales de capacitación destinados a alentar a las muje-
res a actuar en política y a apoyarlas, así como en la
creación de un entorno más favorable a las mujeres
dentro de los partidos políticos. Entre otras medidas
podemos citar el establecimiento de un grupo de pre-
sión no partidista, la sensibilización y movilización de
los medios de difusión en apoyo de esta causa, y el
nombramiento político en puestos de gran influencia,
incluidos los de Defensora del Pueblo, Auditora Gene-
ral y Subcontadora General de la República.

Además de esos nombramientos políticos, tam-
bién ha aumentado la presencia de mujeres a todos los

niveles de la jerarquía dentro de la administración pú-
blica, en donde la participación de la mujer alcanza al
60% en la Oficina de Planificación, al 18% en el cuer-
po diplomático y al 62% en la Oficina Jurídica de la
República.

La violencia contra la mujer ha sido otra de las
principales esferas prioritarias. Se ha hecho hincapié
especial en el desarrollo del marco jurídico apropiado y
en las medidas para facilitar su aplicación y cumpli-
miento. Entre esas medidas está el establecimiento de
un comité consultivo multisectorial, que vigila la apli-
cación de la ley, la promoción de la investigación cien-
tífica, el fortalecimiento de la cooperación con las or-
ganizaciones no gubernamentales, el suministro de
apoyo y asistencia a las víctimas de esa violencia y el
desarrollo de un programa eficaz de capacitación para
los miembros de la policía y otros profesionales que
participan en la gestión de los casos de violencia en el
hogar.

Para lograr la independencia económica de la
mujer se ha aplicado la mejora y ampliación de las
instalaciones de cuidado de los niños, la promoción de
la igualdad de remuneración y una mejor protección de
la maternidad que actualmente brinda 16 semanas de
permiso de maternidad, así como asesoramiento y ca-
pacitación profesional.

Chipre, como candidato a la adhesión a la Unión
Europea, se ha esforzado arduamente durante los últi-
mos años para lograr la necesaria adaptación de sus le-
yes y políticas, a fin de que cumplan plenamente las
normas de la Unión Europea. Se están preparando ac-
tualmente algunos instrumentos jurídicos, como parte
del proceso de armonización, entre ellos la ley de
igualdad de trato y de oportunidades que establecerá la
creación de un mecanismo de aplicación de dicha ley.

Por último me voy a referir a algunos aconteci-
mientos significativos en la esfera de la mujer y la paz.
Las mujeres de Chipre han sufrido durante los últimos
26 años las consecuencias trágicas de la ocupación y el
desplazamiento y han sido especialmente sensibles a
los asuntos de los derechos humanos y la paz. El mo-
vimiento de mujeres ha sido muy activo durante todos
esos años en sus protestas contra la ocupación ilegal
mediante manifestaciones pacíficas masivas y la crea-
ción de una cultura de paz en la isla por medio de di-
versas actividades, entre ellas la promoción de contac-
tos entre las dos comunidades orientadas a buscar el
camino hacia una solución pacífica del conflicto.
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Como consecuencia de la concienciación y movi-
lización crecientes sobre los problemas de la paz, se
creó recientemente la Aldea Internacional Eco-Paz, en
asociación con la Secretaría del Commonwealth que
apoya la totalidad del proyecto. Mediante programas
especializados de capacitación e intercambio, la Aldea
Internacional Eco-Paz desempeñará un papel significa-
tivo en la promoción de la participación de la mujer en
el proceso de establecimiento de la paz y en la creación
de una cultura de paz en la isla y esperamos que tam-
bién en la región.

El progreso logrado en Chipre hacia la aplicación
de la Plataforma de Acción de Beijing puede atribuirse
en gran parte al importante trabajo del Mecanismo Na-
cional para los Derechos de la Mujer, que ha estado a la
vanguardia de los esfuerzos para movilizar a todo el
sector gubernamental y a la sociedad civil en los pro-
blemas de la igualdad entre los géneros.

El presupuesto del Mecanismo Nacional, con el
que se subvenciona los proyectos y organizaciones, ha
aumentado de forma considerable en los últimos años.
Seguiremos realizando esfuerzos para garantizar recur-
sos humanos y financieros adicionales y para mejorar
la situación del Mecanismo, a fin de que pueda cumplir
su futuro papel de forma efectiva, papel que va más
allá del desarrollo de actividades específicas de la mu-
jer y que abarca la inclusión de las perspectivas del gé-
nero en todos los planes y políticas nacionales.

El Gobierno de Chipre sigue estando firmemente
comprometido a aplicar nuevas políticas y programas
para promover la igualdad jurídica y real entre la mujer
y el hombre. Este compromiso nace del convenci-
miento de que el logro de la igualdad entre los géneros
es una necesidad impuesta por los requerimientos a lar-
go plazo del desarrollo económico y social de nuestro
país.

En términos generales podría describirse el siglo
XXI como aquel en que se pusieron en movimiento las
fuerzas del adelanto de la mujer. Aunque ha sido im-
portante lo logrado en este empeño, queda mucho por
hacer. Así pues, en nuestra lucha por crear un mundo
mejor para las generaciones venideras —un mundo
en el que se respeten los derechos humanos de todos—
tenemos que intensificar nuestros esfuerzos individua-
les y colectivos para lograr la igualdad plena entre la
mujer y el hombre. Esforcémonos para que el siglo
XXI sea el siglo en el que se logró plenamente ese no-
ble objetivo.

La Presidenta interina (habla en francés): Antes
de dar la palabra al siguiente orador, quisiera recordar a
los miembros que durante este período de sesiones el
tiempo máximo de duración de los discursos es de
7 minutos. Me gustaría que pudiéramos escuchar las
declaraciones de todos los oradores.

Doy ahora la palabra a la Sra. Nasly Lozano,
Consejera del Presidente de la República de Colombia.

Sra. Lozano (Colombia): Me siento muy honrada
de dirigir la palabra en nombre de mi país a esta asam-
blea extraordinaria de las Naciones Unidas sobre el te-
ma titulado “La mujer en el año 2000: igualdad entre
los géneros, desarrollo y paz para el siglo XXI”.

Nosotras y nosotros, las y los miembros de la co-
munidad internacional, nos reunimos en esta importante
ocasión para renovar y fortalecer nuestro compromiso
común de alcanzar sociedades cada día más equitativas y
más justas, sociedades en donde hombres y mujeres
puedan aspirar a vivir vidas más dignas y productivas,
en donde tengan un acceso más amplio a los bienes y
servicios, en igualdad de derechos y condiciones.

En Colombia, hoy, todos y todas estamos com-
prometidos con la paz. La administración del Presi-
dente Pastrana es consciente de que la paz es más que
la firma de acuerdos negociados. En Colombia sabe-
mos que para alcanzar la paz es necesario garantizar la
vigencia de los derechos humanos, la equidad entre los
géneros y la justicia social sostenibles. Tenemos ante
nosotros el desafío de recrear el tejido social y cons-
truir una sociedad justa, tolerante y equitativa que per-
mita el acceso y el ejercicio plenos de la ciudadanía a
todos los niños y niñas y a todas las mujeres y hombres
de nuestra nación.

Para el Estado colombiano, este foro de equidad,
justicia y paz es de suma importancia. Este proceso de
revisión de los compromisos adquiridos en Beijing hace
cinco años nos está permitiendo dar una nueva mirada a
la situación de las mujeres y las niñas y reafirmar nues-
tro compromiso ineludible con el avance de la mujer y la
desnivelación de inequidades entre hombres y mujeres.
El Cairo, Beijing, el Comité para la Eliminación de la
Discriminación contra la Mujer y Lima nos han ofrecido
un marco para el desarrollo de nuestros programas.

Desde la firma de la Plataforma de Acción la si-
tuación y la conducción de las mujeres muestran avan-
ces importantes. El 31 de mayo de este año, es decir,
hace seis días, se aprobó en nuestro país la primera ley



und_gen_n0046532_docu_n.doc 25

A/S-23/PV.4

de acción afirmativa por la cual se reglamenta la ade-
cuada y efectiva participación de la mujer en los nive-
les decisorios de las diferentes ramas y órganos del po-
der público. La ley 581 es una norma con fundamento
pedagógico que pretende superar desde un cambio
cultural las inequidades que se vienen presentando en
el acceso de la mujer a decidir lo trascendental para el
país. Ahora sí tendremos una democracia a la cual se le
introduzca la mirada de la mujer.

Esta ley establece la participación obligatoria de
las mujeres en por lo menos el 30% de los cargos ad-
ministrativos del poder público de nivel decisorio de
las ramas ejecutiva, legislativa y judicial de los niveles
nacional, regional y local.

Aunque el porcentaje mínimo del 30% no se apli-
ca a los cargos de carrera administrativa y judicial, ni a
los cargos de elección, la ley establece mecanismos pa-
ra que los procesos de selección de funcionarios inclu-
yan igual proporción de mujeres y hombres en las listas
de candidatos a cada cargo. Para el nombramiento de
cargos que se deben proveer en ternas, se deberá incluir
una mujer. La ley contempla la obligación de trazar un
plan nacional de promoción y estímulo a la mujer a
través del cual se definan los mecanismos que garanti-
cen la participación de la mujer en todos los ámbitos,
incluyendo el sector privado.

El Gobierno de Colombia reconoce que la violen-
cia que se ejerce sobre las mujeres y las niñas en los
ámbitos privados de sus hogares constituye una viola-
ción de sus derechos fundamentales, un problema de
salud pública que se convierte en una barrera para el
desarrollo económico y social del país. En Colombia
cada día se registran 200 casos de violencia intrafami-
liar, de los cuales el 70% es perpetrado contra las muje-
res en las relaciones de pareja. El Gobierno se ha com-
prometido en una ambiciosa política pública de Estado
que busca incidir en las causas que originan la res-
puesta violenta, detectar tempranamente los casos, ge-
nerar los mecanismos de referencia y contra-referencia
y atender en forma integral, ética y sostenida en el
tiempo a las víctimas y a los agresores, en especial los
agresores menores de edad y los de violencia conyugal.
A través del programa Haz Paz se establecerán líneas
telefónicas de ayuda y denuncia, refugios de emergen-
cia para mujeres y sus hijos e hijas, servicios de aten-
ción de salud gratuitos y programas jurídicos.

En el marco del programa se reformó la ley que
previene, protege y sanciona la violencia doméstica,

ampliando la cobertura en la atención a las víctimas,
dando facultades a un mayor número de jueces y a las
autoridades locales que operan directamente en las co-
munidades para conocer los casos de violencia intrafa-
miliar que garanticen una intervención eficaz del pro-
blema y se ordenen medidas de protección inmediatas
para las víctimas.

Esa ley tiene también un carácter educativo y
busca incidir en la transformación cultural de las rela-
ciones abusivas de poder y de los conflictos cotidianos
en que se ejerce violencia de parte de hombres hacia
mujeres y de adultos hacia niños y niñas.

Otro logro significativo en materia de políticas
públicas en favor de las mujeres es el Plan de igualdad
de oportunidades para hombres y mujeres. El Plan
pretende desnivelar las iniquidades aún existentes y
hacer realidad los postulados sobre igualdad contenidos
en la Constitución colombiana y en los acuerdos inter-
nacionales suscritos por el país.

Los lineamientos estratégicos del Plan consideran
los puntos más críticos en los obstáculos para plena
igualdad de las mujeres. Sus áreas temáticas son: el for-
talecimiento institucional; trabajo y nivelación de ingre-
sos; salud integral; salud reproductiva y seguridad en
salud; educación; vivienda y hábitat; participación en las
estructuras de poder y de toma de decisiones; violencia
contra las mujeres; conflicto armado, y mujer rural.

La situación de conflicto armado interno por la
que atraviesa nuestro país ha tenido un impacto pro-
fundo y doloroso en la vida de todos los colombianos y
todas las colombianas. No sólo son las muertes, los
miles de hombres y mujeres cuyas vidas están siendo
truncadas de manera violenta y prematura. También
está el sufrimiento de las viudas y los huérfanos, el de-
sarraigo y la incertidumbre de las familias que se ven
obligadas a abandonar sus pueblos y sus parcelas aco-
rraladas por el temor, el desconsuelo y la ansiedad de
las familias de los secuestrados, en fin, el impacto pro-
fundo e inconmensurable que tiene un conflicto de esta
naturaleza sobre una sociedad.

Ante el dolor que padece el pueblo colombiano por
causa de la violencia generalizada, tenemos un compro-
miso inequívoco con el derecho a la vida. Por tanto, re-
chazamos enérgicamente toda acción que signifique su
amenaza, incluyendo el aborto provocado. El derecho a
la vida es un derecho supremo, consagrado en nuestra
carta política y ratificado por nuestra legislación.
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La guerra impacta en forma diferente a hombres y
mujeres. Los hombres son las principales víctimas del
conflicto armado, pero las mujeres sobrevivientes del
terror son las que tienen que continuar con los niños y
las niñas, asumir la jefatura del hogar, y ser responsa-
bles de curar las heridas y subsanar las secuelas de la
guerra.

Una de las consecuencias más dramáticas del
conflicto es el desplazamiento forzado al que están
siendo sometidos miles de mujeres, niños y niñas, que,
acosados por la intimidación y el miedo, se ven obliga-
dos a abandonar sus casas e iniciar vidas nuevas en
condiciones de supervivencia muy frágiles. El despla-
zamiento interno se produce en forma masiva o colec-
tiva y en forma individual. El silencio de las migracio-
nes forzosas individuales impide determinar con exac-
titud la magnitud del fenómeno. El drama del despla-
zamiento individual, en el que cientos de mujeres y sus
hijos e hijas dejan sus veredas en busca de protección a
poblados más cercanos, es uno de los más difíciles
puesto que, al no generar problemas de orden público
evidentes, pasa desapercibido para el conjunto de la
sociedad. Este tipo de desplazamiento es de magnitudes
insospechadas y la invisibilización del fenómeno difi-
culta y obstaculiza el restablecimiento por parte del
Estado de los derechos violados a los migrantes.

Los efectos del desplazamiento forzado son de-
vastadores. Las familias, en muchos casos bajo la res-
ponsabilidad exclusiva de mujeres, enfrentan el reto de
generar ingresos en entornos desconocidos, y en mu-
chos casos sin tener capacidad de asumir un nuevo rol
productivo, con la dificultad adicional de que a veces
deben enfrentar el rechazo de las comunidades donde
llegan. Las ciudades colombianas no están preparadas
para recibir masivamente a la población proveniente de
las áreas rurales, lo que ha ocasionado un engrosa-
miento de los cinturones de miseria a nivel urbano.

En materia de educación, salud y servicios públi-
cos, y luego de las incursiones armadas, miles de niños,
niñas y mujeres quedan en un total abandono, pues el
temor de los maestros, profesionales de la salud e in-
cluso autoridades locales es tan profundo que deciden
abandonar sus poblados o restringir la prestación de los
servicios.

Son muchos otros los retos que tiene Colombia
por delante para garantizarle a sus mujeres la plena vi-
gencia de sus derechos humanos, pero sin duda alguna
los más urgentes son los derivados de la situación de

orden público y el desbordamiento de los índices de
desempleo en el país. Para superarlos necesitamos de la
solidaridad y la cooperación de la comunidad interna-
cional.

Para terminar, quiero decir que es necesario reco-
nocer que la pobreza no ha disminuido en Colombia. El
55% de la población colombiana vive en pobreza, el
22% en pobreza extrema. La tasa de fecundidad entre
los jóvenes de entre 15 y 19 años está aumentando, a
pesar de los esfuerzos por proveer adecuados servicios
de salud sexual y reproductiva. Es oportuno aclarar que
cuando hacemos esta referencia a esos conceptos no in-
cluimos el aborto provocado, sino que están enfocados
a la planificación familiar y a garantizar una materni-
dad segura permitiendo el acceso a las mujeres al ser-
vicio de salud de calidad, a la prevención del aborto in-
seguro y a la consejería posterior al aborto.

Por último, quiero, en nombre de mi delegación,
agradecer la atención y destacar las palabras de nuestro
Premio Nobel de Literatura, Gabriel García Márquez,
quien dice en alguno de sus libros que “después de
15.000 años de malos gobiernos de varones, había lle-
gado por fin el momento en que las mujeres asumieran
el poder”.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Excma. Sra. Maitha Salem Al-
Shamsi, Asesora de Su Alteza la Primera Dama de los
Emiratos Árabes Unidos, Presidenta de la Asociación
de Mujeres de los Emiratos Árabes Unidos.

Sra. Al-Shamsi (Emiratos Árabes Unidos) (habla
en árabe): Felicitamos sinceramente al Sr. Gurirab por
asumir la Presidencia del vigésimo tercer período ex-
traordinario de sesiones de la Asamblea General titula-
do “La mujer en el año 2000: igualdad entre los géne-
ros, desarrollo y paz para el siglo XXI”. Le deseamos
lo mejor en su dirección de este período de sesiones y
en el logro de los objetivos deseados.

Me complace participar hoy en esta reunión, que
se celebra en este foro internacional para evaluar la
aplicación de la Plataforma de Acción de Beijing. Como
representante de los Emiratos Árabes Unidos, quiero
transmitirles los saludos del pueblo de los Emiratos, que
ha asistido a los avances cualitativos y cuantitativos lo-
grados en la esfera del desarrollo humano, gracias a la
sabia dirección de su Alteza el Jeque Zayed bin Sultan
Al-Nahyan, Jefe del Estado de los Emiratos Árabes Uni-
dos, y a los cuidados sobresalientes y los sinceros
esfuerzos de su Alteza la Sra. Fátima bint Mubarak,
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Primera Dama de los Emiratos Árabes Unidos y Presi-
denta de la Asociación de Mujeres de los Emiratos
Árabes Unidos.

Las sociedades del mundo han entrado en el nue-
vo milenio con diversos grados de crecimiento econó-
mico, adelanto tecnológico y desarrollo de la informa-
ción. Sin embargo, todos se benefician de una serie de
lecciones aprendidas en el milenio pasado y luchan por
lograr mayores niveles de producción, cohesión social
y prosperidad cultural. Esas sociedades han dedicado
todo su potencial tecnológico, material y humano a ese
objetivo. A pesar de la variedad y multiplicidad de los
mecanismos empleados para el logro de ese objetivo,
sigue en pie el mecanismo de participación, tal como se
definió por las sociedades en el milenio pasado y se
aprobó en las conferencias celebradas bajo los auspi-
cios de las Naciones Unidas, desde Nairobi a El Cairo
y Beijing. Su importancia ha sido subrayada por las
instituciones de desarrollo nacionales e internacionales.

La participación, en especial de la mujer, es a la
vez un medio y un fin. Es un fin puesto que da validez
a la importancia de la mujer y a su situación como ciu-
dadana y trabajadora en un Estado. Es un medio para
hacer que la mujer obtenga lo que se le debe desde el
punto de vista económico y para que cumpla el papel
que le corresponde en la mayoría de las esferas del de-
sarrollo, permitiéndole al mismo tiempo competir a la
hora de ocupar una situación social adecuada.

Los sabios dirigentes de los Emiratos Árabes
Unidos luchan incansablemente para fomentar la coo-
peración entre las diversas organizaciones de desarrollo
nacionales e internacionales y, al mismo tiempo, bus-
can un enfoque singular para hacer frente, de forma ra-
cional y razonable, a todas las sociedades humanas e
instrumentos internacionales. Sobre esa base, los Emi-
ratos Árabes Unidos participaron en la Cuarta Confe-
rencia Mundial sobre la Mujer y se comprometieron a
aprovechar los conceptos contenidos en la Plataforma
de Acción de Beijing, de conformidad con las singula-
ridades de nuestra sociedad islámica, a fin de fortalecer
la capacidad de nuestra sociedad y la eficacia de nues-
tros dirigentes y sus cuadros femeninos para encarar las
variables internacionales. Hemos demostrado nuestra
flexibilidad cultural y hemos evitado una rigidez cultu-
ral conflictiva.

Como todos sabemos, la Conferencia de Beijing
se celebró para volver a afirmar el apoyo a la lucha de
la mujer. A diferencia de las conferencias anteriores, se

centró en aplicaciones prácticas y dio prioridad a los
esfuerzos por lograr la igualdad, el desarrollo y la paz.
La Conferencia también trató de que la comunidad in-
ternacional hiciera realidad y garantizara el disfrute por
la mujer de sus derechos y que la ayudara a desempe-
ñar un papel productivo. Reconoció la necesidad de ga-
rantizar la igualdad de oportunidades en educación y
salud, con miras a mejorar los niveles de vida de la
mujer.

Los Emiratos Árabes Unidos se cuentan entre los
países que han aplicado la Plataforma de Acción. Por
consiguiente, tomamos una serie de medidas y utiliza-
mos nuestras capacidades para aplicar las disposiciones
de la Plataforma, a fin de reforzar la condición de la
mujer y garantizar su disfrute de sus derechos políticos
y sociales en armonía con nuestras costumbres y tradi-
ciones islámicas, así como para fomentar su capacidad
de desarrollo en general y su capacidad productiva en
particular. Esas medidas están comprendidas en una
estrategia que elaboró Su Alteza la Sra. Fátima bint
Mubarak, la Primera Dama, para garantizar los dere-
chos de la mujer a la propiedad, que es obligatoria de
acuerdo con la ley islámica y la Constitución del Esta-
do, y para velar por su derecho al trabajo, la educación,
la asistencia médica y la atención social y de salud.

Esta dimensión estratégica ha sido la base para la
elaboración de todos nuestros planes y programas, ha-
ciendo que la estrategia pasara de ser una mera ambi-
ción a una realidad tangible. Esos planes y programas
se han aplicado y seguido por muchos ministerios re-
presentando al Estado —los Ministerios de Educación,
Planificación, Asuntos Económicos, Salud, Trabajo y
Asuntos Sociales— y por numerosas organizaciones no
gubernamentales, en particular las asociaciones de
mujeres.

Los hechos siguientes ponen de relieve los nue-
vos logros que han llevado a la mejora de numerosos
factores que afectan a las mujeres de los Emiratos Ára-
bes Unidos. La educación de la mujer en los Emiratos
ha sido objeto de gran atención y se acepta amplia-
mente. Se han obtenido varios éxitos en esta esfera. El
Estado, a través de sus programas de desarrollo, ha da-
do un poderoso impulso a la educación, al tiempo que
la política educativa se basa en la igualdad de oportuni-
dades para hombres y mujeres. Las estadísticas de que se
dispone actualmente relativas al número de niños y niñas
inscritos en la escuela muestran un aumento del porcen-
taje de la participación femenina, desde la enseñanza
primaria hasta la educación superior. El Estado también
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quiere desarrollar nuevos procesos educativos y apoyar
la participación femenina en la especialización científi-
ca y técnica, para mantenerse a la vanguardia de los
adelantos tecnológicos mundiales. En cuanto a la ense-
ñanza superior, también se alienta la participación fe-
menina de diversas formas para que, después de la gra-
duación, la mujer siga prestando una mayor contribu-
ción a la sociedad.

En la esfera económica, la preparación educativa
de la mujer ha dado frutos en su contribución práctica,
que aumenta cada año en los Emiratos Árabes Unidos.
La presencia de la mujer se deja sentir, sin discrimina-
ciones, en todas las esferas de la actividad económica.
Hay mujeres en todas las profesiones junto con los hom-
bres y reciben igual remuneración por el mismo trabajo.

En cuanto a la salud, los Emiratos Árabes Unidos
han prestado gran atención a los servicios de salud, que
se han ampliado horizontal y verticalmente con la ex-
pansión de las instituciones e instalaciones de salud y
rehabilitación. Se han hecho grandes avances en la
evolución de los procedimientos de diagnóstico. Ade-
más, se han desarrollado en calidad y cantidad los re-
cursos humanos en la esfera de la medicina terapéutica.
También se han aplicado numerosos programas orien-
tados a mejorar la salud de la mujer.

Se ha alentado a la mujer a completar su educa-
ción y capacitación y a prepararse para el futuro me-
diante su participación en las asociaciones y clubes so-
ciales de mujeres y en el voluntariado, que contribuye
de forma importante a la mejora de la atención sanitaria
y a la preparación física y psicológica de las niñas para
la maternidad mediante programas especiales de con-
cienciación acerca de la nutrición, la obesidad y los es-
tilos de vida. También se aumenta la concienciación so-
bre el concepto de salud reproductiva y su importancia.

Muchos programas tratan de preparar a los ciuda-
danos a que contribuyan en el sector de la salud alen-
tándolos a escoger la profesión de la enfermería y a
sumarse a la preparación profesional y administrativa
en el sector de la salud. El Estado de los Emiratos Ára-
bes Unidos agradece profundamente el papel de van-
guardia desempeñado por las mujeres en el desarrollo
de los servicios de salud.

Se han aplicado una serie de programas para
ofrecer a la mujer nuevas oportunidades de recibir edu-
cación e información en ciencia, tecnología y econo-
mía, a fin de reforzar sus conocimientos y experiencia
para que pueda tomar parte en la adopción de decisiones

sobre el medio ambiente. Las mujeres han participado en
la elaboración de los planes para gestionar los recursos
naturales y ambientales y para seguir y vigilar su aplica-
ción. Entre otros ámbitos, la mujer participa en los co-
mités de control de la salud y el medio ambiente.

La participación de la mujer en la aprobación de
la legislación ambiental tiene un efecto directo en la
salud y la prosperidad de las mujeres y sus familias.

La mujer siempre ha tenido una presencia muy
activa en los medios de difusión en los Emiratos Ára-
bes Unidos, dando a conocer sus criterios y participan-
do en el debate de todo tipo de temas.

Los sabios dirigentes de los Emiratos Árabes
Unidos y los encargados de los programas y planes
pertinentes tienen plenamente en cuenta el hecho de
que, a pesar de esos logros, hay numerosos objetivos
todavía sin cumplir y muchas medidas que hay que
adoptar. Existe un amplio potencial que hay que explo-
rar para que la humanidad, y la mujer en especial, siga
avanzando por el camino del desarrollo y haga frente a
las dimensiones sociales, económicas y tecnológicas
del proceso.

Sobre esa base, los principales elementos que nos
ayudarán a lograr esos objetivos y a aplicar esas medi-
das surgen de las características específicas de la so-
ciedad de los Emiratos Árabes Unidos, de su civiliza-
ción islámica y de sus valores culturales, que exigen la
cooperación con las organizaciones internacionales en
un espíritu de apertura y no de rigidez. Ese mismo es-
píritu de apertura caracteriza nuestra forma de relacio-
narnos con todas las sociedades y civilizaciones, lo que
nos permite aprovechar las experiencias de los demás,
intercambiar opiniones, cooperar unos con otros, aca-
bar con los conflictos y las divisiones y luchar para tra-
er un mundo en el que prevalezcan el amor y la paz.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Excma. Sra. Elisenda Vives, Jefa
del Gabinete del Ministro de Relaciones Exteriores de
Andorra.

Sra. Vives (Andorra) (habla en catalán; texto en
inglés proporcionado por la delegación): Nuestra pre-
sencia en este período extraordinario de sesiones de las
Naciones Unidas es prueba de que el Principado de
Andorra presta atención especial a la condición de la
mujer en todo el mundo. La preocupación de Andorra le
ha llevado a seguir, con los medios de que dispone, to-
dos los aspectos de la Plataforma de Acción de Beijing.
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La entrada de Andorra en las Naciones Unidas nos
dio ocasión para pertenecer a este foro, en el que todos
los Estados tienen voz. A pesar de nuestro pequeño ta-
maño, tenemos la responsabilidad de actuar con solida-
ridad, dar apoyo y hacer todo lo posible por lograr los
objetivos de Plataforma de Acción, libertad y pleno res-
peto a la Declaración Universal de Derechos Humanos.

Esa responsabilidad ha quedado consagrada en la
Constitución de Andorra, en la cual se afirma que todos
son iguales ante la ley, que nadie puede ser discrimina-
do por razón de la nacionalidad, la raza, el sexo, el ori-
gen, la religión, la opinión o cualquier otra condición
personal o social. Estipula que las autoridades públicas
deben crear las condiciones necesarias para que las
personas disfruten de igualdad y libertad.

El respeto de los derechos humanos es un derecho
y una realidad en Andorra. Sin embargo, tenemos toda-
vía un largo camino que recorrer para lograr una igual-
dad auténtica entre los hombres y las mujeres. El pri-
mer paso adelante consiste en ser conscientes de la si-
tuación y aceptar ese hecho.

Desde 1993, fecha en que Andorra aprobó su
Constitución y se convirtió en Miembro de las Nacio-
nes Unidas, se ha puesto en marcha un importante es-
fuerzo legislativo y la firma de varias convenciones
internacionales se complementó con legislación inter-
na. Seguimos trabajando en la adopción de otros textos,
entre ellos el Protocolo Facultativo de la Convención
sobre la eliminación de todas las formas de discrimina-
ción contra la mujer. Este año presentaremos nuestro
primer informe sobre la situación de la mujer, tal como
establece dicha Convención.

La firma de esas convenciones nos ha llevado a
realizar una buena cantidad de trabajo en el terreno y
de reflexión interna, que nos ha impulsado a evaluar la
situación en nuestro país.

En los últimos decenios hemos asistido a una
transformación continua y un progreso constante en la
condición de la mujer. La Sra. Angela E.V. King dijo
en una de sus declaraciones que seguramente la revolu-
ción social más pacífica del siglo XX fue la transfor-
mación de la condición de la mujer. Esa afirmación
viene avalada por el cambio en la condición de la mu-
jer en Andorra, que, en la segunda mitad de este siglo,
ha pasado de la vida en una sociedad rural en las mon-
tañas, donde la mujer tenía un papel tradicional, a una

sociedad moderna en la que la mujer gana su salario;
según las estimaciones el 62% de las mujeres de Ando-
rra tiene hoy un empleo.

Con relación a los sectores de actividad, Andorra
no es una excepción con respecto a la situación de Eu-
ropa occidental en su conjunto. Por ejemplo, es mínima
la presencia de la mujer en sectores que tradicional-
mente se consideraban “duros”, como el sector prima-
rio, la industria de la construcción y los talleres de au-
tomóviles, mientras que tiene una fuerte presencia en
profesiones relacionadas con las atenciones de salud, la
administración o la enseñanza. En los lugares de tra-
bajo en Andorra siguen siendo visibles las desigualda-
des entre los sexos. En general, la mujer realiza traba-
jos que requieren menores calificaciones y la adopción
de decisiones en la empresa la realiza en su mayoría el
hombre. La brecha entre los salarios medios de hom-
bres y mujeres es del 32% a favor de los hombres, a
pesar de que las disposiciones jurídicas son muy claras
en cuestiones de remuneración, puesto que prohiben
todo tipo de discriminación por motivo de género.

Las autoridades públicas han aprobado dos dispo-
siciones a fin de mejorar la condición de la mujer tra-
bajadora: está prohibido echar del trabajo a la mujer
embarazada sin previo aviso y el permiso de materni-
dad puede ser compartido por ambos progenitores.

También se han hecho esfuerzos en Andorra para
despertar la conciencia, a través de los medios de in-
formación, con respecto a que todo acto de discrimina-
ción o acoso en el lugar de trabajo es reprensible. El
servicio de Inspección en el Trabajo se está equipando
para que se cumplan las reglamentaciones laborales en
vigor y dará plena información y asesoramiento a cual-
quiera que lo solicite en este sentido.

Una red de servicios subordinados de apoyo, tales
como campamentos de vacaciones y centros de ocio,
entre otros, financiada principalmente por las autorida-
des públicas permite que la mujer trabaje fuera de casa
para conciliar de forma más efectiva sus deberes con
relación a la familia y al trabajo. Sin embargo, la es-
tructura económica del país lo hace difícil. Una buena
parte de la población de Andorra trabaja en el sector
del pequeño comercio y en el sector hotelero, los cua-
les se caracterizan por sus largas horas de trabajo. Los
días libres varían de una semana a otra y los períodos
de máximo trabajo tienden a coincidir con los fines de
semana y las vacaciones escolares.
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Una encuesta realizada por la Asociación de Muje-
res de Andorra, con el apoyo del Gobierno de Andorra y
la Organización de las Naciones Unidas para la Educa-
ción, la Ciencia y la Cultura (UNESCO), ha demostrado
que en nuestro país están cambiando las actitudes sexistas.
Ese comportamiento queda determinado no por el género
sino por la edad. El grupo de edad que tiene más prejui-
cios es el comprendido entre los 45 y 65 años de edad.

Ese cambio de actitud respecto del papel de la
mujer en la sociedad es resultado parcial del acceso
general a la educación. Más del 56% de los estudiantes
universitarios del país son mujeres y, aunque princi-
palmente cursan estudios en las esferas de la educa-
ción, la salud y las ciencias sociales y humanas, el por-
centaje de mujeres en las esferas técnicas y científicas
crece constantemente.

El Departamento de Educación vela por que todos
tengan acceso a una escolarización totalmente gratuita
desde los 3 a los 16 años de edad, sin discriminación
alguna. Otro punto importante es que los estudiantes
participan en programas de educación para la paz y la
tolerancia realizados en coordinación con programas de
la UNESCO y del Fondo de las Naciones Unidas para
la Infancia.

Los profesores reciben capacitación constante, lo
que les permite profundizar sus conocimientos sobre el
tema particular en el que son expertos y adquirir técni-
cas personales para enseñar activamente respetando los
principios de diversidad. Al propio tiempo, se están
tomando medidas para inculcar un lenguaje no sexista
y eliminar las actitudes sexistas de las actividades y
juegos infantiles.

Otro eje de la política para combatir la discrimina-
ción contra la mujer es la mejora de su salud. En este sen-
tido, las medidas adoptadas por el Ministerio de Sanidad y
Seguridad Social están plenamente integradas en los ob-
jetivos estratégicos de la Plataforma de Acción de Beijing.
En enero de este año se publicó una encuesta sobre desi-
gualdades en función del sexo en cuanto a la salud y la
utilización de los servicios de salud. Las principales con-
clusiones de ese análisis son las siguientes: la proporción
de mujeres en mal estado general de salud es ligeramente
más alta que la de los hombres y esa diferencia aumenta
en los casos de enfermedades crónicas; el estado de salud
mental es peor y la vitalidad es menor en las mujeres, so-
bre todo si viven con niños pequeños; y las mujeres están
menos inclinadas que los hombres a beber alcohol y a fu-
mar pero también son menos activas en los deportes.

El porcentaje de mujeres que acuden a las con-
sultas sobre prácticas ginecológicas preventivas es muy
alto; todos los años se realizan campañas de informa-
ción y concienciación orientadas a aumentar y consoli-
dar esos hábitos. El Ministerio tiene también progra-
mas concretos con miras a las futuras madres y los hi-
jos y un plan de consulta para los jóvenes que tiene por
objeto evitar los embarazos de adolescentes y las en-
fermedades de transmisión sexual como el SIDA.

Un tema que preocupa seriamente al Gobierno de
Andorra es la violencia contra la mujer. En los últimos
años Andorra no se ha librado de la tendencia general
europea e informó de que los casos de violencia han
aumentado de forma considerable, aunque los niveles
son más bajos que los registrados en países vecinos. La
búsqueda de soluciones para este grave problema es
motivo de profunda preocupación para la sociedad de
Andorra en su conjunto. La naturaleza de la sociedad
de Andorra, que vive en un territorio de 464 kilómetros
cuadrados donde prácticamente todo el mundo se cono-
ce, hace difícil encontrar una solución apropiada que
no margine a las mujeres maltratadas y al mismo tiem-
po les garantice su seguridad.

El Gobierno ha establecido un grupo de trabajo
en el que participan representantes del Ministerio de
Sanidad, la policía, la oficina del fiscal general y otros
grupos interesados a fin de estudiar las causas y conse-
cuencias de la violencia contra la mujer y proponer
medidas preventivas y eficaces. Un resultado de ese
trabajo ha sido la redacción de un protocolo de coordi-
nación para combatir la violencia contra la mujer.

Para terminar, quiero decir que deseo que todos no-
sotros seamos capaces de trabajar juntos para que las
mujeres de todo el mundo encuentren el lugar que les co-
rresponde, pues sólo una sociedad que sea justa para to-
dos sus miembros puede aspirar a un futuro de progreso.

Nosotros somos especialmente sensibles a la situa-
ción de las niñas en muchos países en desarrollo y quie-
ro insistir aquí en que tenemos que encontrar medidas
concretas, a las que aportaremos todo nuestro esfuerzo.

En Andorra las mujeres obtuvieron el derecho de
voto en 1970 y el derecho a ser candidatas en 1973.
Desde entonces, nuestra presencia en la vida política ha
aumentado progresivamente.

Durante los últimos 30 años se han convocado
cinco foros mundiales sobre los problemas de la mujer.
Nos han dado un nuevo ímpetu para seguir avanzando,
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pero también han puesto de manifiesto la existencia de
nuevos obstáculos en este tema. Desde la perspectiva
de nuestra propia realidad, somos conscientes del
enorme desafío al que nos tenemos que enfrentar y es-
tamos convencidos de que el siglo XXI debe ser el si-
glo en el cual los empeños comunes de mujeres y hom-
bres de todo el mundo llevarán a la sociedad los valo-
res de la justicia, la solidaridad y la igualdad.

La Presidenta interina (habla en francés): Doy
ahora la palabra a la Sra. Sheila Roseau, Directora de
Asuntos del Género de Antigua y Barbuda.

Sra. Roseau (Antigua y Barbuda) (habla en in-
glés): Es para mí un gran honor y un privilegio dirigir-
me a esta reunión con ocasión del vigésimo tercer pe-
ríodo extraordinario de sesiones de la Asamblea Gene-
ral sobre “La mujer en el año 2000: igualdad entre los
géneros, desarrollo y paz en el siglo XXI”.

Quiero aprovechar esta oportunidad para expresar,
en nombre de mi delegación, las felicitaciones de mi Go-
bierno al Presidente y a los demás miembros de la Mesa.

Parece que no hace mucho que nos reunimos en
Beijing para participar en la Cuarta Conferencia Mun-
dial sobre la Mujer. La Conferencia de Beijing y su re-
sultado la Plataforma de Acción indicaron el compro-
miso de la comunidad internacional para con los obje-
tivos de la igualdad entre los géneros y el desarrollo.
En el proceso de elaboración del consenso, los gobier-
nos y la sociedad civil formaron una asociación para
hacer avanzar el programa mundial para la igualdad
entre los géneros. Cinco años más tarde, nos reunimos
aquí para examinar nuestros logros, identificar los
obstáculos y decidir el camino a seguir.

El Gobierno de Antigua y Barbuda se comprome-
tió a aplicar la Plataforma de Acción y ha hecho gran-
des avances en la aplicación de sus recomendaciones.
Partiendo de la base de nuestro reconocimiento de que
para la aplicación efectiva de la Plataforma de Acción
de Beijing es esencial un mecanismo nacional reforza-
do, con un papel político claro, la Dirección de Asun-
tos de la Mujer fue rebautizado como Dirección de
Asuntos de Género al tiempo que se reestructuraba y se
le daba más categoría. Este énfasis en el fortaleci-
miento institucional es un componente de los esfuerzos
del Gobierno para incorporar la perspectiva de género
en todos los sectores gubernamentales. En este sentido,
se ha desarrollado, con la participación de todos los or-
ganismos del Gobierno, un Plan Nacional de Acción
sobre el Género y el Desarrollo, en el que se subraya la

responsabilidad de todos los sectores en la formulación
de una política que tenga en cuenta el género.

En consulta con las organizaciones de la sociedad
civil, se dio prioridad en Antigua y Barbuda a cinco es-
feras de especial preocupación, a saber, la pobreza, la
educación, la salud, la violencia contra la mujer, y la
mujer y la adopción de decisiones.

La prevención, eliminación y castigo de la violen-
cia contra la mujer sigue siendo una esfera de especial
preocupación. La reforma de la ley ha sido una de las
principales respuestas emprendidas por el Gobierno des-
de Beijing. La Ley de Delitos Sexuales se aprobó en
1995 y en ella se aumentan las penas por violación y
agresión sexual. También hace frente al problema del in-
cesto. La Ley de Procedimiento Sumario para la Violen-
cia en el Hogar se aprobó en 1999. Esta importante le-
gislación garantiza que las mujeres puedan acceder al
sistema jurídico para obtener rápidamente protección y
alivio ante todos los tipos de abuso en el hogar.

Conscientes de que los cambios sustantivos en la
ley deben ir acompañados de cambios culturales y de
actitud así como de servicios para las víctimas, se han
iniciado varios programas, entre ellos la asistencia ju-
rídica gratuita, una línea telefónica de crisis las 24 ho-
ras del día, un grupo de apoyo a las víctimas, asesora-
miento y un servicio de defensa en los tribunales. Los
programas de capacitación y educación van dirigidos a
los profesionales de la salud, al personal encargado
de hacer cumplir la ley y otros funcionarios. Significa-
tivamente, Antigua y Barbuda firmó en noviembre
de 1998 la Convención Interamericana para Prevenir,
Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer.

El compromiso de mi Gobierno con el sistema in-
ternacional de derechos humanos puede también verse en
su presentación en 1997 de su informe periódico combi-
nado primero, segundo y tercero al Comité para la Eli-
minación de la Discriminación contra la Mujer. El Go-
bierno está ahora estudiando el Protocolo Facultativo con
miras a adelantar los procedimientos para su ratificación.

En esencia, no se puede poner en duda nuestra
voluntad política y nuestro compromiso con la igualdad
entre los géneros. Sin embargo, si bien se han logrado
progresos notables, nos enfrentamos constantemente a
muchas exigencias que compiten por nuestros limitados
recursos y capitales para el desarrollo. Esa insuficien-
cia de recursos obstaculiza la capacidad institucional
así como la aplicación plena y efectiva de esas esferas
de especial preocupación. Este desafío lo compartimos
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muchos pequeños Estados insulares en desarrollo y pe-
dimos a esta Conferencia que aborde este problema.

Desde Beijing ha cambiado el campo de operacio-
nes. Una palabra abarca la esencia de los cambios radi-
cales: mundialización. Alimentando esta revolución es-
tán los rápidos avances de la tecnología de la informa-
ción y de las computadoras. En el informe del milenio,
el Secretario General señaló que la mayoría de los países
en desarrollo no pueden beneficiarse de los procesos de
la mundialización de una forma igual y equitativa.

Por consiguiente, queremos apoyar la resolución
54/231 de la Asamblea General, de 22 de diciembre de
1999, en la que se insta a la comunidad internacional a
que adopte políticas que fomenten la equidad en las fi-
nanzas, el comercio y la transferencia de tecnología y
que aborde los problemas de los países en desarrollo en
las esferas de la deuda externa y la transferencia de re-
cursos, la vulnerabilidad financiera, la declinación de
la relación de intercambio y el acceso a los mercados.

Como pequeño Estado insular en desarrollo, An-
tigua y Barbuda se ha visto sacudida, desde Beijing,
por cinco huracanes. La evaluación de los daños de-
muestra que, debido a sus múltiples papeles familiares,
las mujeres sufren de una forma desproporcionada las
consecuencias de esas catástrofes naturales. Mi país,
dentro de sus medios limitados, ha tratado en cada oca-
sión de mitigar los efectos sobre nuestras mujeres. Pe-
dimos a la comunidad internacional que ayude a los
Estados vulnerables como el nuestro a hacer realidad
los objetivos del desarrollo, la paz y la igualdad.

Dicho esto, es esencial hacer mención a un hecho
importante. No puede negarse el derecho de la mujer a
disfrutar de todos los derechos humanos y a situarse en
el centro de la sociedad. En toda la región del Caribe
de habla inglesa las mujeres han contribuido más de lo
que les corresponde a los movimientos laborales y al
proceso de descolonización. En muchos casos han su-
ministrado el telón de fondo para la lucha y en Antigua
y Barbuda en 1917 se enfrentaron a la policía montada
mientras los hombres permanecían en la retaguardia. Y
sin embargo, entonces y ahora, la participación de las
mujeres en el proceso político como votantes, trabajan-
do en las campañas y dando su apoyo, no se ha traduci-
do en una representación importante y proporcionada
en los niveles más altos de la adopción de decisiones
políticas. Las mujeres tienen derecho a ser asociadas de
pleno derecho en la gestión gubernamental y esto es un
componente necesario del desarrollo político, económico

y social de nuestra sociedad. Por lo tanto, tenemos to-
davía que hacer frente al desafío de crear un entorno
propicio para que las mujeres dispongan de los recur-
sos y el apoyo tanto de la familia como de la comuni-
dad para participar en la adopción de decisiones políti-
cas de mi país. Es nuestro derecho y lo exigimos.

Esta es una oportunidad histórica para avanzar.
Por consiguiente esperamos con interés la aprobación
de nuevas iniciativas y programas para avanzar en el
logro de los objetivos de la igualdad entre los géneros y
el desarrollo. Esperamos que se adopten medidas a ni-
vel nacional e internacional. Las organizaciones de la
sociedad civil han demostrado que son agentes fiables
en el adelanto del programa de la igualdad entre los
géneros. Esperamos que este período de sesiones am-
plíe las esferas de cooperación entre los gobiernos, la
sociedad civil y los organismos internacionales.

Antigua y Barbuda reconoce y aprecia el impor-
tante papel de la cooperación internacional para el de-
sarrollo en apoyo de nuestros esfuerzos por crear un
medio propicio a la aplicación de la Plataforma de Ac-
ción. En este sentido, quiero reconocer la contribución
de la Comisión Económica para América Latina y el
Caribe, el Fondo de Desarrollo de las Naciones Unidas
para la Mujer, el Fondo de las Naciones Unidas para la
Infancia, el Fondo de Población de las Naciones Uni-
das y las secretarías de la Comunidad del Caribe y del
Commonwealth, esta última en particular por su asis-
tencia a los esfuerzos de incorporar la perspectiva de
género en el mecanismo nacional.

Mi Gobierno espera con interés la aprobación, al
final de este período extraordinario de sesiones, de una
declaración en la que se identifiquen claramente las
medidas orientadas a seguir avanzando en nuestra apli-
cación de la Plataforma de Acción. La participación
igual y plena de las mujeres en todas las esferas de la
vida civil, económica y política, así como la erradica-
ción de todas las formas de discriminación contra la
mujer son esenciales para el logro del desarrollo soste-
nible que es necesario para satisfacer las necesidades
de todos los miembros de la sociedad. Nuestro com-
promiso moral con las mujeres del mundo nos exige
que trabajemos todos de forma creativa, persistente,
persuasiva y eficaz en pro de los objetivos de la igual-
dad, el desarrollo y la paz.

Se levanta la sesión a las 18.15 horas.


